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Comisión Municipal Permanente 
SEsróx ORD1XARLA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

R1A EL DÍA 30 DE l\OVIEMBRE DE 1955.-Exf1'acto.-Pre­
siclencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá ele Romaní, Conde ele Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes ele Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, López-Quesada, Muñoz Calero, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, ::.Jido Mén­
c1ez , Alvarez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió también 
el Secretario general, señor F ernái:1dez-Villa, y estuvu pre­
sente el Interventor municipal, . señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las eloce y cinco minutos ele la 
tarcle, y fué aprobada el acta de la anterior, celebraela 
el día 23 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un elecreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 2-1- del corriente, proponiendo, de con­
iormidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la dese timación del recurso de reposición interpuesto por 
D. Luis Muntán Claramunt contra el acuerdo de la Comi'-

slon Municipal Permanente, ele 5 de octubre último, por 
el que se ordenó a la propiedad de la finca número 2+ ele 
la calle de Yalencia la ejecución de las obras de entreteni­
mi ento que precisa el edi ficio al no haber lugar a su decla­
ración de ruina, teniendo en cuenta que no han variado las 
circunstancias que sirvieron ele base al acuerdo impugnado, 
que tuvo C01110 fundamento los informes emitidos por la 
Dirección de Edificaciones privadas y por la Comisión 
Asesora creaela al efecto, ofreciendo, por consiguiente, las 
máximas garantías ele acierto y ponderación. 

2.0 ~"\djudicar en definitiva a D. Sebastián Mata E '­
tacas, en los precios tipo elel presupuesto ele contrata, el 
remate de la subasta de las obras de construcción ele sepul­
turas de segunda clase en los cuarteles números 213, 216 

. Y 225 de la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora 
ele la Almudena (proyecto E), celebrada sin prote ta ni 
reclamación alguna el elía 18 del corriente. 

3.° Adjudicar en definitiva a D. José Quijaro Pernia, 
con la baja de! 0,01 por 100 en los precios tipo, el remate 
de la subasta relativa a las obras de renaración de las cu­
biertas de los pórticos de entrada del C~menterio de N ues­
tra Señora de la Almudena, celebrada sin protesta ni recla­
mación alguna e! día 21 dd corriente, 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

-1-.0 a 42. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista ele lo informado por el Ar­
quitecto Jefe ele Edificacione , para diversas obras en lo 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto: 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fi -
calía ele la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A Laboratorios Reunidos (S. A.), para obras de am­
pliación en la finca número 54 ele la calle ele N úñez ele 
Balboa. 

A Compañía Española de Electrodo (S. A.), para obras 
de ampliación en la finca número 11 de la calle ele J 0-

efa Díaz. 
A D. César Zamora Navarro, para construir una casa 

en la calle ele Luis Portones, 3. 
A D. Arturo Degli Agostini, para obras ele ampliación 

en la finca número 11 ele la calle de Lope de Rueda. 
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A D. Teodoro González Rodríguez, para construir una 
nave interior en la calle de ~Iaría Juana, 12. 

A Confecciones Dólar, para construir un edificio indus­
trial en la calle de Julián Camarillo, sin número. 

A D. Ezequiel García García, para construir una casa 
en el camino viejo de Leganés, sin número. 

A D. Manuel Salesa, para construir una casa en la 
calle del Pilar de Zaragoza, 10+. 

A D. ] osé María Rubio Vergara, para construir una 
casa en la calle del General Orgaz, 7 y 9. 

A Valdillana (S. A), para construir una casa en el 
paseo de la Castellana, 82. 

A l\' arciso Borja (S. A), para construir un edificio 
industrial en la calle del Cardenal Solís, 5. 

A Aguimen (S. A.), para construir dos casas en la 
calle de Rafael Salgado, sin número y B. 

A D. Manuel López Rojo, pal-a construir una casa en 
la calle de la Sierra de 1eira, 3 y 5. 

A Iberduero (S. A.), para construir una estación trans­
formadora en el camino del Pozuelo, sin número (Cani­
llejas). 

A D. Miguel López García, para construir una casa 
en la calle de Mateo López, con vuelta a la de Antonio 
Casero. 

A D. Ramón Vivancos Carranza, para obras de am­
pliación en la finca número 3 de la calle de Marcelina. 

A R: A G. A (S. A), para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 47 del paseo de las Yeserías. 

A D . Esteban Villanueva Moreno, para construir una 
casa en la calle Nueva de Tordegrillos, sin número. 

A D. Justo Arranz Herro, para obras de ampliación 
en la finca número 30 de la calle de la Imagen, con vuelta 
a la del Puerto de Barberán. 

A D. Pablo Garrido González, para construir un garaje 
en la calle de Luis Carlos Vázquez, 37. 

A D. Serapio de Lucas, para obras de reforma y re­
construcción en la· finca número 133 de la calle de Toledo. 

A Cresite Española (S . A), para obras de reforma y 
ampliación en una finca del camino de Vicálvaro, con 
vuelta a la calle de Coslada. 

A doña Julia Santa Engracia Rojo, para obras de am­
pliación en la finca número 9 de la calle de los Yeros. 

A D. Tomás Guerrero Pérez, para construir una casa 
en la calle de J uan José Bautista, sin número. 

A D. Lisardo Pérez Meléndez, para construir una casa 
en la calle de la Proción, sin núm~ro, con vuelta a la de 
Alfonso XII. 

A D. Gregorio Alarcón Soler, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 7 de la calle de las Par­
villas. 

A Iceberg (S . A.), para obras· de reforma en una finca 
de la calle de Juan de Y era, con vuelta a la Particular. 

A D. Enrique García del Valle, para construir una 
casa en la calle de la Pilarica, sin número. 

A D. José Macía González, para construir una casa 
en la calle de Pedro Jiménez, sin número. 

A D. Alfonso Gisbert del Campo, para obras de re­
forma y ampliación en la finca número 48 de la calle del 
P árroco Don Emilio Franco. 

A D. Joaquín P. Cervera Abréu, para obras de am­
pliación en las fincas números 23 y 25 de la calle de Don 
Ramón de la Cruz. 

A D. Francisco Sicilia García, para construir una casa 
en la calle de Martínez Oviol, sin número. 

A D. José Rojano López, para construir una cása en 
la calle de la Oca, con vuelta a la de Bruno García. 

A D. Ismael Villalba Ríos, para construir . una casa 
en la calle de Gabasti, 13. 

A D. Julián Rozadillas Torres, para construir una casa 
en la calle del Soldado José María Rey, 37: 

A la Comunidad de las RR. Hijas de los Dolores, para 
obras de ampliación en la finca número 13 de la calle de 
los Olivos. 

A D. Bernardino Go'nzález Serrano, para construir 
una ca a en la calle de Silvio Abad, sin número. 

+3: Conceder a D. Saturio Martín y otros, de con­
formidad con los informes emitidos en el expediente, licen­
cia para construir un edificio destinado a viviendas y garaje 
en la calle de Rodríguez San Pedro, 16, advirtiéndoles a 
los interesados que solamente podrán dedicar el inmueble 
él los usos referidos, pero no para estación de autobuse' 
teniendo en cuenta que, según informa la Inspección Ge~ 
neral de los Servicios Técnicos, es inadecuado autorizar 
la construcción en la forma solicitada por estar pendiente 
de resolverse por e! Ayuntamiento el problema planteado, 
con la creación de estaciones para regular este servicio. 

+4. Conceder a D. Bernardino Adeva, de conformidad 
con los informes emitidos en el expediente, licencia para 
construir un edificio destinado a garaje en la ronda de 
Valencia, 1, con vuelta a la calle de Fray Luis de León 
advirtiéndole al interesado que solamente podrá dedicarl~ 
a dicha actividad industrial, pero no para estación de auto­
buses, teniendo 'en cuenta que, según informa la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, es inadecuado autorizar 
la construcción en la forma solicitada por estar pendiente 
de resolverse por el Ayuntamiento el problerila planteado, 
con la creación de estaciones para regular este servicio. 

45 y 46. Conceder a los señores que a continuación se 
expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos por el Arqui ­
tecto municipal de la Zona y por la Intervención, y como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excep­
ción de la base número 41 de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases números 43 y. 44 de dicha Ordenanza: 

A D. Florencio Rumbero Montoya, en la calle de Nues­
tra Señora de la Antigua, sin número (Carabanchel). 

A D. Francisco Rossi Machado, en la calle de Tuan 
Boscán, 38 (Vicálvaro). -

47. Conceder a las Siervas de Jesús , de conformidad 
con los informes emitidos en el expediente, licencia. para 
construir un edificio, con destino a residencia, escuela de 
enfermeras y dispensario gratuito, en las calles de Guzmán 
el Bueno, Andrés Mellado y Nueva. 

A petición de! señor Soler Díaz-Guijarro, fué retirado 
para nuevo estudio el dictamen proponiendo se declare en 
estado de ruina la finca número 11 de la calle del Me ón 
de Paños. 

Gobierno interior y Personal 

48. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a D. Jacinto Martínez Jaraiz, que ocupa el nú­
mero 1 de los supernumerarios en expectativa para dicho 
cargo, con el haber anual de 15.000 pesetas, señalado C01110 

inicial por aplicación del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local ; efectos de 10 de octubre últi­
mo, en que le fué encomendado servicio, y con los derechos 
y deberes establecidos en las bases de la convocatoria. en 
e! reglamento del Cuerpo y en los acuerdos municipales y 
disposiciones de carácter general que le sean de aplicación. 

49. Nombrar Subalterno municipal a l reingresado don 
Joaquín Lorite Núñez, con el haber anual de 11.979 pese­
tas, que resulta de acumular al inicial de 9.000 pesetas tres 
cuatrienios, con efectos desde el día en que tome posesión 
del cargo, y fecha de vencimiento del próximo cuatrienio 
a partir de esta última fecha, a la que habrá que aéumular 
u¿ año y nueve meses que tiene acreditados en su hoja de 
servicios y que le son computables a tales efectos. 

50. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Oficial técnicoadl11ini strativo de Intervención don 
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Fidel Illana Franco, asignándole el haber pasivo anual de 
-1-7.076,40 pesetas, equivalente al 100 por 100 del sueldo 
de 47.076,40 pesetas que a tales efectos le ha sido recono­
cido como regulador, de conformidad con el tiempo de ser­
vicios prestados por el interesado, y di sponer que este 
acuerdo surta sus efectos a partir del día 13 del cOrrie\lte, 
fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamen­
taria, siéndole abonable al interesado su sueldo activo du­
rante todo el mes de noviembre, y comenzando a percibir 
el haber pasivo a partir del 1 de diciembre siguiente ; todo 
ello en cumplimiento de lo establecido en el artículo 83, 
apartado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

51. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ri a, al Vigilante de Arbitrios D. Sergio Alonso Sánchez, 
asignándole un haber pasivo de 9.566,42 pesetas, equiva­
lente al 60 por 100 de las 15.944,04 pesetas que a tales 
efectos le han sido reconocidas C01110 sueldo regulador, de 
conformidad con e! tiempo de servicios prestados por el in­
tel-esado, y disponer que este acuerdo surta sus efect.os a 
partir del día 8 de octubre último, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria, siénclole abonable 
al interesado su sueldo activo durante el referido mes, y 
comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de! 
corriente; todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 83, apartado 2); del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

52. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglal1lenta­
ri a, al Vigilante de Arbitrios D. Francisco Munárriz Jacue, 
asignándole el haber pasivo anual de 9.566,42 pesetas, equi­
valente al 60 por 100. de las 15.944,04 pesetas que le han 
sido reconocidas como regulador, de conformidad con el 
tiempo de servicios prestados por el interesado, y disponer 
que este acuerdo surta sus efectos a partir del día 25 de 
octubre último, fecha siguiente a la del cumplimiento de la 
edad reglamentaria, siéndole abonado <).1 interesado su sue!­
do activo durante el referido mes, y comenzando a percibir 
el haber pasivo a partir del 1 del corriente; todo ello en 
cumplimiento de lo-dispuesto en e! artículo 83, apartado 2), 
del vigente reglamento de Funcionarios ele Administración 
local. 

53. Jubilar, por imposibilidad física para e! desempeño 
de su cargo, al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría 
D. Antonio Casero Sanz, asignándole el haber pasivo anual 
de 34.237,38 pesetas, equivalente al 88 por 100 de las 
38.906,12 pesetas que a tales efectos le ha sido reconocido 
como regulador, de conformidad con el tiempo de servicios 
prestados por el interesado, y disponer que este acuerdo 
surtar sus efectos a partir del día 1 del corriente. 

54. Jubilar, por imposibilidad física para el desempeño 
del cargo, al Profesor de la Banda Municipal D. Gervasio 
Julián Menéndez González, asignándole el haber pasivo 
anual de 41.802,92 pesetas, equivalente al 92 por 100 de 
las 45 .437,96 pesetas que le han sido reconocidas como re­
gulador, de conformidad con el tiempo de servicios presta­
dos por e! interesado, y disponer que este acuerdo surta 
sus efectos a 1)artir del día 1 del corriente. 

55 . Jubil~r, por imposibilidad física para el desempeño 
del cargo, al Subalterno municipal D. Rafael Roa Balbue­
na, asignándole el haber pasivo anual de 17.401,63 pesetas, 
equivalente al 82 por 100 del sueldo de 21.221,50 pesetas 
que le ha sido reconocido como regulador, de conformidad 
con el tiempo de servicios prestados por el interesado, y 
disponer que este acuerdo surta sus efectos a !)artir del día 
1 del corriente. 

56. Jubilar, por imposibilidad física para el desempeño 
del cargo, al Vigilante de Arbitrios D. Gregorio Muñoz 
Sánchez, asignándole el haber pasivo anual de 7.537,18 pe­
setas, equivalente al 52 por 100 de las 14.494,59 pesetas 
que le han sido reconocidas como regulador, de conformidad 

con e! tiempo de servici os prestados por el interesado, y 
disponer que este acuerdo surta sus efectos a partir del día 
1 del corri ente. 

57. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de junio del corriente año, por el que 
fué jubilado el operario del Servicio de Limpiezas D. Felipe 
Matesanz Uceda, por error en el certificado de servicios 
prestados, correspondiéndole una nueva pensión de retiro 
de 65,70 pesetas diarias, 100 por 100 de las 65,70 pesetas 
que le sirven de regulador, siéndole de abono las diferencias 
que le resulten desde el día 1 de julio del corriente año, 
mes siguiente al en que fué jubilado. 

58. Rectificar la clasificación pasiva de la Maestra mu­
nicipal , actualmente jubilada, doña Agustina Rosario Ro­
dríguez Gonzalo, C0l110 consecuencia de acumularle a la 
indemnización por casa-habitación reconocida, de 4.000 pe­
setas, la diferencia hasta 7.300 pesetas aprobada en 4 de 
febrero de 1955, con efectos desde elide enero, en el 
sentido de asignarle el l}aber pasivo de 33.096,88 pesetas, 
equivalente al 90 por 100 ·de la cantidad de 36.774,32 pe­
setas que le sirve de nuevo regulador, resultante de añadir 
a las 29.474,32 pesetas del sueldo máximo disfrutado las 
7.300 pesetas de la indemqización por casa-habitación que 
disfrutaba en el momento de su jubilación, y disponer que 
este acuerdo surta sus efectos desde el día 1 de abril del 
corriente año, siéndole abonable a la interesada las diferen­
cias causadas a su favor desde el día de su jubilación. 

59. Rectificar la clasificación pasiva d~l Profesor de 
la Banda Municipal D. Francisco Villarejo Iñiguez, actual­
mente jubilado por imposibilidad física, como consecuencia 
de acumularle el tiempo que se ha empleado en la trami­
tación del expediente de su jubilación, en el sentido de 
asignarle un haber pasivo anual de 28.422,68 pesetas, equi­
valente al 84 por 100 del nuevo regulador de 33.836,53 pe­
setas, resultante de añadir a las 33.011 ,25 pesetas del sueldo 
máximo disfrutado la cantidad de 825,28 pesetas, parte 
proporcional de una anualidad del cuatrienio en curso de 
vencimiento; debiendo surtir efectos esta rectificación desde 
el día 1 de octubre último, y siéndole abonable al interesado 
la diferencia a su favor desde el día de su jubilación. 

60. Conceder a doña Francisca Isabel Ríos Martín, 
huérfana del Guardia municipal del anexionado Ayunta­
miento de Vallecas D. Antonio Ríos Hernández, represen­
tada por su hermano y tutor, D. Antonio, por estar incapa­
citada, la elevación en la pensión vitalicia de 174,18 pesetas 
mensuales en el 10 por 100 concedido por el acuerdo ple­
nario de 14 de julio de 1950, con efectos desde el 22 de 
diciembre del mismo año, fecha de anexión del Ayunta­
miento de Vallecas, y asimismo el aumento de la cantidad 
de 4.900 pesetas anuales concedido por el acuerdo plena­
rio de 30 de julio de 1954, con efectos desde elide agosto 
del mismo año, ya que queda justificadcl que el causante, 
D. Antonio Ríos Hernández, fué muerto gloriosamente por 
Dios y por España, quedando, por tanto, al amparo de los 
acuerdos que conceden los beneficios mencionados. 

61. Abonar al que fué operario de nave del Matadero, 
interino, D. Paulino Fernández López el plus de carestía 
de vida correspondiente al ~egundo trimestre del corriente 
año, que no le fué acreditado por haber causado baja el 
día 16 de junio último, y que asciende a la cantidad de 
254,10 pesetas, que habrá de ser satisfecha al interesado 
con cargo a la partida 555 del vigente presupuesto. 

62. Abonar a doña Aurora Fabián Griego, como viuda 
del que fué Peón del Servicio de Vías y Obras D. Clodo­
miro Criado Menvibre, por sí y en representación de sus 
dos hijos menores de edad, y conjuntamente con los cuatro 
mayores, la cantidad de 840 pesetas, importe del plus fami­
liar correspondiente al segundo trimestre del corriente año, 
que habrá de ser satisfecha a los interesados con cargo a 
la partida 706 del vigente presupuesto. 
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63: Abonar a doña Luisa Fernández García, como 
viuda del que fué Oficial del Cuerpo de Policía Municipal 
D. Santos Bernal Maellas, por sí y en representación de 
sus dos hijos menores de edad, y conjuntamente con los 
dos mayores, las siguientes cantidades, por los conceptos 
que se indican: por los haberes del mes de agosto del co­
rriente año, 2.705,75 pesetas; por la parte proporcional del 
plus de carestía de vida correspondiente a los meses de julio 
y agosto, 450 pesetas, y por la parte proporcional del'plus 
de cargas familiares, correspondiente al tercer trimestre, a 
razón de 10 puntos, 525 pesetas; cantidades que podrán ser 
satisfechas a los interesados con cargo: la primera, a la 
partida 59; la segunda, a la partida 555, y la tercera, a 
la partida 522 del vigente presupuesto. 

64. Abonar a D. José María Toledano, en concepto 
de hijo del que fué operario de Edificaciones privadas, 
jubilado, D. Eugenio Toledano Iglesias, conju~tamente 
con su hermano, llamado Juan, las siguientes cantidades, 
por los conceptos que se indican: por la pensión de treinta 
y un días del mes de julio, a 28,88 pesetas diarias, pese­
tas 895,28, y por la paga extraordinaria dé" julio, 866,40 
pesetas; cantidades que podrán ser satisfechas a los inte­
resados con cargo .a las partidas 519 y 520 del vigente 
presupuesto. 

65 . Abonar a doña Carmen Criado García, en con- . 
cepto de viuda del que rué Desinfectar camillero del La­
boratorio Municipal D. Cándido Aragón Calomardo, por 
sí y en representación de sus tres hijos menores de edad, 
las siguientes cantidades, por los conceptos que se indi­
can: por los jornales de la segunda quincena de julio, a 
42,85 pesetas, 685,60 pesetas; por ocho puntos del 1 de 
abril al 19 de julio, 1.017,27 pesetas, y por el plus de ca­
restía de vida del 1 al 19 de julio, 62,70 pesetas; canti­
dades que podrán ser satisfechas a la interesada con cargo 
a las partidas 301, 522 Y 555 del vigente presupuesto. 

66. Abonar a doña Matilde Ruiz Mota, como vil1da 
del que fué operario del Servicio de Vías y Obras, j ubi­
lado, D. Juan Rodríguez Crespo, conjuntamente con las 
dos hijas mayores de edad, habidas en el primer matrimo­
nio del causante, las siguientes cantidades, por los con­
ceptos que se indican: por la pensión del mes de julio, 
950,46 pesetas, y por la mensualidad ·extraordinaria del 
mismo mes, 919,80 pesetas; cantidades que podrán ser 
satisfechas a los interesados con cargo a las partidas 519 
y 520 del vigente presupuesto. 

67. Abonar a doña Francisca, D. Agustín, D. Juan de 
Dios, D. Pablo y D. Antonio Cerdá Clemente, en concepto 
de hijos elel que fué operario elel Servicio de Vías y Obras, 
jubilado, D. Pablo Cerdá Robres, fallecido, las siguientes 
cantidades, devengadas y no percibidas: por la pensión de 
mayo del corriente año, a 17,27 pesetas, 535,37 pesetas, 
y por la pensión de junio, 518,10 pesetas; cantidades que 
podrán ser satisfechas a los interesados con cargo a la 
partida 519 del vigente presupuesto. 

68. Abonar a D. Julio López Fernández, Guardia del 
Cuerpo de Policía Municipal afecto a la Ronda Especial 
de Su Excelencia, la cantidad de 125 pesetas, en con­
cepto de gratificación concedidéJ. al personal de dicha Ronda 
Especial, que deberá ser satisfecha al interesado con cargo 
a la partida 49 del vigente presupuesto: 

69. Abonar a doña Valentina Sánchez Martín, como 
viuda del que flié operario del Servicio de Limpiezas don 
Sinforoso Blázquez Román, conjuntamente con su hija 
mayor de edad, las siguientes cantidades, por los conceptos 
que se indican: por la segunda quincena de mayo del co­
rriente año, a 42,85 pesetas, 685,60 pesetas; por diez días 
de luto, 428,50 pesetas; por veintitrés días de plus de 
mando, a 1,50 pesetas, · 34,50 pesetas; por la parte propor­
cional ele cinco puntos (segundo trimestre), 308,99 pesetas, 
y por la parte proporcional elel plus de carestía ele vida del 

== 
segundo trimestre, 175,90 pesetas; cantidades que podrán 
ser satisfechas a los interesados con cargo a las parti­
das 281, 522 y 555 del vigente presupuesto. 

70. Computar, a efectos de cuatrienios, al Vigilanle 
de Arbitrios D. José Fernández Fernández los servicios 
prestados como operario de Limpiezas desde el 15 de f~­
brero de 1941 hasta que pasó a ocupar el cargo que actual­
mente desempeña, y en su consecuencia, reconocer cama 
fecha de vencimiento de su próximo cuatrienio la de 15 de 
febrero de 1957, siempre que hasta entonces no se pro­
duzca interrupción en sus servicios. 

71. Subsanar el error padecido al fiiar la situación, a 
efectos de cuatrienios, del Oficial técnicoadministrativo de 
Secretaría D. YIanuel Fraile Martín de las Ventas, en la 
que no se tuvo en cuenta el acuerdo, de 22 de noviembre 
de 1935, por el que se reconoció a lo.s funcionarios de su 
cIase procedentes de la oposición celebrada el año 1909 
entre -los que él se cuenta, como fecha de ingreso a lo~ 
efectos expresados, la de 11 de diciembre de 1909, y en 
su consecuencia, rectificar la fecha de vencimiento de su 
octa~o cuatrienio, en e! sentido de reconocérsdo con efec­
tos desde el 20 de julio de 1953; debiendo practicarse por 
la Intervención Municipal la oportuna liquidación para el 
abono de las diferencias a que haya lugar: 

72. Disponer, de conformidad con 10 interesado por 
e! Decanato de la Beneficencia Municipal, que se otorgue el 
oportuno contrato de servicios con D. José Ordás Rodrí­
guez para la prestación de las funciones de Practicante en 
el puesto de socorro de Villaverde, por sujeción a las cláu­
sulas del proyecto que figura en el expediente. 

73. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Concejal Delegado de Asistencia social, que se 
contrate la Drestación de servicios con personas que reúnan 
las debidas -condiciones para realizar 1; función -de E ncar­
gado del Albergue Municipal de Mendigos, de nueva crea­
ción, instalado en · el barrio de Hortaleza, con retribución 
anual de 12.000 pesetas, abonables por mensualidades, más 
la gratificación mensual, para gastos de locomoción, de 
200 pesetas, y autorizar a la Alcaldía Presidencia para 
que, previo cumplimiento de los requisitos exigidos por 
las disposiciones legales vigentes, · designe la persona que 
se habrá ele encargar de tal función. 

. 74. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el sumario que se tramita en el Juzgado de ins­
trucción número 10 de los de esta capital por los daños 
producidos por un automóvil matrícula M-74953, propie­
dad de la Compañía Aérea de Navegación T. 'll. A., al 
introducirse en la acera ele los números impares de la ave­
nida de José Anlonio, causando, además, daños al escapa­
rate de la casa de comercio del libro y a una columna de 
señales de tráfico, teniendo en cuenta la reducida cantidad 
de tales daños, según peritación efectuada por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, y sin que ello suponga 
renuncia alguna a la indemnización que pudiera correspon­
der al Ayuntamiento. 

75. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
Eduardo Ramírez López, de conformidad con la propuesta 
formulada por e! señor Concejal Juez instructor del ex­
pediente de responsabilidad administrativa seguido contra 
aquél, la suspensión de empleo y jornal durante el plazo de 
seis meses, · como autor de falta grave de ausencia injusti­
ficada de! servicio, en armonía con 10 establecido en el ar­
tículo 108, número 1, norma tercera, en concordancia con 
lb determinado en los artículos 101, número 1, norma ter­
cera, y 102, número 2, del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

76. Imponer al operario del Servicio ele Limpiezas don 
Pedro Tendero Pérez, de conformidad con la propuesta 
formulada por el señor Concejal Juez instructor del ex-
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pediente de responsabilidad administrativa seguido contra 
aquél, la suspensión de empleo y jornal durante el plazo de 
tres meses, como autor de falta grave de ausencia injusti­
ficada del servicio, en armonía con lo establecido en e! 
artículo 108, número 1, norma tercera, en concordancia 
con lo determinado en los artículos 101, número 1, norma 
primera, y 102, número 1, del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

77. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición ipterpuesto 
por D. Manuel Soman'iba Díez contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 27 de julio de! co­
rriente año, denegatorio de su petición de estimarse para 
su jubilación la edad de setenta años, teniendo en cuenta 
las disposiciones legales aplicables al caso, pues aparte. de 
que en la actualidad están pendientes en la jurisdicción 
contenciosoadministrativa asuntos del mismo carácter, e! 
artículo 6.° del decreto de 5 de diciembre de 1947 precep­
túa que la retribución anual del personal administrativo de 
plantilla tendrá como tope mínimo el de 4.000 ' pesetas en 
los Municipios inferiores a 10.000 habitantes, de 6.000 pe­
setas en los comprendidos entre 10.001 y 100.000 Y de 
8.000 pesetas en los superiores a este censo de población, 
limitándose a esto la obligación establecida para los Ayun­
tamientos, sin que, por tanto, pueda invocarse derechos en 
él no comprendidos, ya que es regla general de interpreta­
ción que -debe prevalecer la literal de los textos legales 
cuando ella resulte clara, y que asimismo no pueden com­
prenderse en la prescripción casos distintos de los que la 
legislación quiso regular. 

78. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección, el recurso de reposición interpuesto por el Ayu­
dante de los Servicios Técnicos D. J ulián Arturo Alias 
Arnaiz contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 9 de marzo del corriente año, que dispuso su 
jubilación por cumplimiento de la edad reglamentaria, soli­
citando que se le acumule una gratificación que percibió, 
teniendo en cuenta que el interesado ha sido clasificado con 
e! 100 por 100 del mayor sueldo disfrutado, y en conse­
cuencia, por lo dispuesto en el artículo 46 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado. 

79. Desestimar, de conformiclad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Dionisio Gil García contra e! acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 20 de julio del corriente 
año, que desestimó su petición de incrementar con el 25 por 
100 el sueldo base que le fué asignado como funcionario 
técnicoadminis.trativo, teniendo en cuenta, entre otros ex­
tremos, que los acuerdos de clasificación y asignación eco­
nómica adquirieron con el transcurso del tiempo y el no 
ej ercicio de las acciones correspondientes el carácter de 
firmes y ejecutivos, y por consiguiente, la situación admi­
nistrativa del recurrente es perfecta e invariablemente de­
terminada, siendo, por tanto, extemporánea su petición de 
20 de abril de 1955, reiterada en 29 de septiembre siguiente, 
en e! recurso de que se trata, además de que, en cuanto al 
fondo del asunto, pretende que se le reconozca dicho por­
centaje sobre su sueldo por el desempeño simultáneo de las 
funciones de Secretario e Interventor del Ayuntamiento de 
El Pardo, cuando la realidad es que no puede desempeñar, 
ni de hecho desempef!,a, tales funciones, contraídas a cargos 
ya inexistentes. 

80. Disponer, de conformidad con lo informado por. el 
Servicio Contencioso, que no se tenga por denunciada la 
mora por D. Enrique Viala Marieges, a efectos de interpo­
sición del recurso contenciosoadministrativo en la resolu­
ción de! de reposición que interpuso contra ei acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 28 de enero de! corriente año, 
que le impuso la sanción de separación definitiva del cargo 
el e Oficial admi nistratiyo de Secretaría., teniendo f11 cuenta: 

Pr;mero. Que las normas que sobre denuncia de mora 
y denegación tácita de peticiones cursadas a las COl'pora­
ciones locales que se contienen en el artículo 37 -t del. texto 
articulado de la ley de Régimen local no son aplicables al 
recurso de reposición, puesto que para éste existe la dispo­
sición específica del artículo '377 de dicho texto, conforme 
al cual la desestimación se produce por el trq.nscurso de 
quince días desde la presentación del escrito de recurso sin 
que .sobre él' se adopte resolución expresa; y 

Segundo. Que por la razón expresada es innecesaria 
la denuncia de mora a efectos de interposición de! recurso 
contenciosoadministrativo contra resoluciones de las auto­
ridades y Corporaciones locales, extremo que confirma el 
párrafo segundo del artículo 388 de la ley citada al con­
ceder al interesado la posibilidad de dicho recurso dentro 
del plazo de un año, a contar desde la presentación de! es­
crito interponiendo e! de repo ición, annque éste no se 
haya resuelto expresamente. 

Por disposición de la Presidencia, a indicación del se­
ñor Gómez-Acebo, volvió a la Sección ele Gobierno interior 
y Personal el dictamen proponiendo se imponga la sanción 
ele un mes de suspensión .ele empleo y jornal, de confor­
midad con la propuesta del Juez instructor del expeeliente 
que se le ha incoado, al Jefe de Sección del Servicio de 
Limpiezas D. José Dorado Rey, como autor de una falta 
grave. 

Por disposición de la Presidencia, quedaron sobre la 
mesa los siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo desestimar el recurso de reposición 
interpuesto por el Auxiliar administrativo doña Carmen 
Romero González Calatayuel, procedente de! anexionado 
Ayuntamiento de Canillas, contra el acuerdo, de 26 de 
enero del corriente año, por e! que se le denegó su petición 
de que se le abonasen determinadas diferencias. 

Otro, proponiendo desestimar e! recurso de reposición 
interpuesto por el Auxiliar administrativo D. Enrique Far­
fán de los Godos López, procedente del anex ionado Ayun­
tamiento de Canillas, contra el acuerdo, de 9 de febrero 
del corriente año, por el que se le denegó su petición de 
abono de detenninadas diferencias. 

Otro, proponiendo desestimar el recurso de reposición 
interpuesto por el Auxiliar administrativo D. Félix Teje­
dor González, procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Vallecas, contra el acuerdo, de 16 de febrero del corriente 
año, por el que se le denegó su petición de abono de deter­
minadas diferencias. 

Otro, proponiendo se desestime la petición de! Auxiliar 
administrativo D. Viriato Márquez Martínez, procedente 
del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, de que se le 
abonen determinadas diferencias de sueldo. 

Otro, proponiendo se desestime la petición del Auxiliar 
administrativo doña María Luisa Villas García, procedente 
de! anexionado Ayuntamiento de Fuencarral , de que se le 
abonen determinadas diferencias de sueldo; y 

Otro, proponiendo se desestime la petición del Auxiliar 
administrativo D. Mariano Ureta Ibáñez, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Vallecas, de que se le abonen 
determinadas diferencias de sueldo. 

Deportes y Festejos 

81. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, que el gasto de 25.000 pesetas 
aprobado por la Comisión Municipal Permanente en 19 de 
octubre último para conceder una subvención a la Fede­
ración Española de Golf con motivo de los campeonatos 
internacionales celebrados en los terrenos del Real Club 
de Puerta de Hierro, sea cargo a la partida 634 del vigente 
presupuesto. 

Ayuntamiento de Madrid



1062 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 5 de diciembre de 1955 

ADICION 

Asunto al despacho de oficio 

82. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo interesado por el ilustrísi­
mo señor Teniente de Alcalde del distrito de la Arganzuela, 
la designación como Vocal de la Junta de Beneficencia de 
dicho distrito de D. Felipe González García, actual Cura 
Párroco de la iglesia de San Andrés, de Villaverde, por 
haber cesado de titular de dicha Parroquia D. Manuel Yun­
ta Osuna. 

Hacienda 

83. Aprobar un gasto de 10.254,75 pesetas, con cargo 
a la partida 154 del vigente presupuesto, para abonar al 
Auxiliar de Estadística doña María de los Dolores Romero 
Franco un premio equivalente a nueve mensualidades del 
haber que disfrutaba, por haber contraído matrimonio. 

84. Aprobar un gasto de 2.882 pesetas. con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al Guarda del Servicio de Parques y Jardines, jubilado, don 
Pedro Gómez N úñez las diferencias de jornal, pagas extra­
ordinarias y plus de carestía de vida por el tiempo com­
prendido entre elIde julio y el 31 de diciembre de 1952, 
que permaneció en activo, y que le corresponden en virtud 
de aplicación del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

85. Aprobar un gasto de 2.230,95 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para abonar a doña Josefa López López, como viuda 
del Guarda jurado del Matadero D. Félix García Arauz, 
las diferencias de jornales, pagas extraordinarias y plus de 
carestía de vida por el tiempo ' comprendido entre el 31 de 
diciembre y el 31 de agosto de 1953. 

86. Aprobar un gasto de 1.558,30 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar a doña Ana López Cuadrado, como 
viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Municipal 
D. José García Juárez, las diferencias de la gratificación­
plus de 1.100 pesetas anuales correspondientes a cinco me­
ses de 1953 y todo el año 1954. 

87. Acumular a la pensión e.xtraordinaria que percibe 
doña María de las Candelas Alonso Magdalena, como viuda 
del que fué Agente de Policía Municipal D. Vicente Gil 
Abad, muerto en acto de servicio, que le fué concedida por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 7 de 
abril de 1954, la cantidad de 1.100 Desetas anuales acordada 
con efectos retroactivos por el Ay~1l1tamiento Pleno en se­
siones de 31 de diciembre de 1954 y 6 de abril del corriente 
año, a que asciende la diferencia del plus de circulación, y 
que el importe de la misma desde el 19 de agosto de 1953 
al 31 de diciembre de dicho año, y el de la media mensua­
lidad extraordinaria de octubre de 1953 (en total, 504,13 
pesetas), sea cargo al mismo capítulo presupuestario que 
se indica en los tres anteriores. 

88. Aprobar un gasto de 2.437,16 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los cuatro 
anteriores, para abonar a doña Adela Martínez Serrano, 
como viuda del Agente de Policía Municipal D. Lorenzo 
del Barrio Merino, por sí y en representación de sus dos 
hijos menores de edad, la parte proporcional de haberes. 
pagas extraordinarias y pluses de carestía de vida y fami­
liar que dejó devengados y sin percibir el causante a su 
fallecimiento . 

89. Aprobar un gasto de 29.395,74 pesetas para abo­
nar al Médico de la Beneficencia Municipal, procedente 
del anexionado Ayuntamiento de Villaverde, D. Ricardo 
Iglesias Fernández las diferencias de haberes, pagas extra-

ordinarias y plus de carestía de vida como consecuencia 
de su adaptación ; debiendo ser cargo dicha suma al capí­
tulo de Resultas y a las partidas 316, 520 y 555 del vigente 
presupuesto. 

90. Adoptar, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, los acuerdo 
que a continuación se expresan, visto el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 27 de junio del corriente año, por el 
que se ordenó el acatamiento y cumplimiento de la sen­
tencia del. Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadminis_ 
trativo, fecha 2 de febrero del mismo año, que estimó el 
recurso de igual naturaleza interpuesto por D. Andrés Mo­
rales García contra la denegación tácita del Ayuntamiento 
a su petición de que le fuese reconocido el jornal inicial 
de .20,50 pesetas como Oficial de Forja del Servicio de 
Limpiezas: 

Primero. Aprobar un gasto de 1.674 pesetas, con car­
go al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para 
abonar al referido operario las diferencias de jornal y pa­
gas extraordinarias desde el 10 de febrero al 23 de sep­
tiembre de 1950, como consecuencia de reconocérsele por 
la sentencia aludida la categoría de Oficial de For ja del 

. Servicio de Limpiezas, con el jornal inicial de 20,50 pesetas 
diarias, incrementado con seis cuatrienios, con 10 que re­
sulta un jornal de 36,35 pesetas diarias, desde ellO de 
febrero de 1950 al 23 de septiembre del mismo año, en 
que cumplió la edad reglamentaria para su jubilación; y 

Segundo. Rectificar el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 17 de noviembre de 1950, por el que 
fué jubilado dicho operario, con motivo de aplicarle la indi­
cada sentencia, correspondiéndole percibir una nueva pen­
sión de retiro de 25,33 Desetas diarias, 68 por 100 de las 
37,25 pesetas que le sirv~n de regulador, sié;1dole de abono 
las diferencias que le resulten desde el día 24 de septiem­
bre de 1950, siguiente al en que cumplió la edad regla­
mentaria. 

91. Aprobar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Gerente de Artes Gráficas Municipales, 
un gasto de 30.000 pesetas, con cargo a la partida 161 del 
vigente presupuesto, para la continuación de trabajos en 
horas extraordinarias del personal obrero afecto al expre­
sado Servicio durante el cuarto trimestre del corriente 
ejerclclO. 

92. Adoptar, vistos los informes emitidos, tanto por 
la Intervención Municipal como por la Sección, los acuer­
dos que a continuación se expresan, en cuanto a la situa­
ción económica del Guarda del Servicio de Parques y J ar­
dines que se indica: 

Primero. Rectificar el acuerdo de la _Comisión Muni­
cipal Permanente, de 13 de marzo de 1953, por el que fué 
jubilado el Guarda del Servicio de Parques y Jardines don 
Santiago Rivera Fernández, como consecuencia de la mo­
dificación de la forma de retribución a los GU(l.rdas urbanos 
y rurales, convirtiéndola de jornal en haber, y con el suel­
do inicial ele 9.000 pesetas anuales, correspondiéndole una 
nueva pensión de retiro de 12.890,75 Deset~s anuales, equi­
valente al 70 por 100 de las 18.415,36 pesetas que le sir­
ven de regulador, siéndole de abono las diferencias que le 
resulten desde el día 31 de diciembre de 1952, siguiente 
al en que cumplió la edad reglamentaria; y 

Segundo. Aprobar un gasto total de 1.216,66 pesetas, 
con cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, 
para abonar al interesado las diferencias de jornales, pagas 
extraordinarias y plus de carestía de vida desde elIde 
julio de 1952 hasta el 31 de diciembre del mismo año, 
conforme a la liquidación practicada por la Intervención 
Municipal. 

93. Aprobar un gasto total de 46.500 pesetas, con car­
go al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
gratificar, en la cuantía que para cada interesado se deter-
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mina en el expediente, al personal administrativo de la 
Jefatura de Tráfico por los trabajos extraordinarios para 
la reorganización del servicio burocrático, adj udicación de 
coches Iluevos y nuevas licencias. 

9-1-. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 3.062,50 pesetas, con cargo al mismo capí­
lulo presupuestario que se indica en el anterior, para satis­
facer al Suboficial de Policía Municipal D. Alfonso Antón 
Roldán la gratificación que le fué concedida por servicios 
especiales, correspondiente a los meses de julio a diciembre 
del corriente año. . 

95. Aprobar un gasto de 103.974,45 pesetas, con car­
go a la partida 25 del vigente presupuesto, para gratificar a 
los Conductores destinados al reparto de carnes en el Mata­
dero Municipal por los trabajos extraordinarios realizados 
durante el segundo semestre de 1953 y todo el año 1954, 
en la cuantía que para cada interesado se determina en el 
expediente. . 

96. Aprobar un gasto de 1.900 pesetas, con cargo a 
la partida 601 del vigente presupuesto, para abonar los 
trabajos realizados por el personal becario de la Biblioteca 
Municipal durante el mes ele octubre último. 

97. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a 
la partida 605 del vigente presupuesto, para abonar los 
trabajos realizados por el personal becario de la Hemero­
teca Municipal durante el mes de octubre último. 

98. Aprobar un gasto ele 300 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para abonar el importe de la media mensualidad extraor­
dinaria de octubre al personal becario de la Hemeroteca 
Municipal. 

99. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a la 
partida 612 del vigente presupuesto, para abonar el im­
porte ele los trabajos realizados en la Sección de Micro­
film de la Hemeroteca Municipal elurante el mes de octubre 
último. 

100. Aprobar un gasto de 375 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para abonar la media mensualidad extraordinaria de octu­
bre último al oersona1 de Microfilm de la Hemeroteca 
Municipal. • 

101. Aprobar un gasto ele 1.800 pesetas, con cargo a 
la partida 617 del vigente presupuesto, para abonar el im­
porte de los trabajos realizados en la Sección de Prehis­
toria del Museo Municipal durante el mes de octubre 
último. 

102. Aprobar un gasto de 87.740,40 pesetas, con cargo 
a la partida 139 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal de la Delegación ele Abastos la participación en 
las multas impuestas y hechas efectivas durante el tercer 
trimestre del corriente ej ercicio. 

103. Aprobar un gasto ele 51.539,29 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para satisfacer la participación en las multas impues­
tas y hechas efectivas por la Ronda Especial de Su Exce­
lencia durante el segundo trimestre elel corriente ejercicio. 

104. Aprobar un gasto de 5.557,08 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
dos anteriores, para abonar la participación en las multas 
impuestas y hechas efectivas por el personal de la Jefatura 
de Policía Municipal durante el segundo trimestre del co­
rriente ejercicio. 

105. Aprobar un gasto de 2.916,37 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar al oersonal de la Tenencia de Alcaldía de Vallecas la 
participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el cuarto trimestre de 1954. 

106. Aprobar un gasto de 2.440,69 pesetas, con cargo 
a la partida 139 del vigente presupuesto, para abonar al 

personal de la Tenencia de Alcaldía de Chamberí la parti­
cipación en las multas impuestas y hechas efectivas durante 
el primero y segundo trimestres del corriente año. 

107. Aprobar un gasto de 3.462,98 pesetas, con cargo 
a la misma particla presupuestaria que se indica en el ante­
¡-jor, para abonar al personal de la Tenencia de Alcaldía de 
Vallecas la participación en las multas impuestas yl hechas 
efectivas durante el primer trimestre del corriente año. 

108. Aprobar un gasto de 3.093,63 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria qne se indica en los dos 
anteriores, para abonar al personal de intervención e ins­
pección de frontones la participación que les corresponde 
sobre la cantidad ingresada en el mes de septiembre último. 

109. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la partida 45 del vigente presupuesto, para atenciones del 
J uzgaelo de Paz ele Carabanchel Alto, correspondiente al 
corriente ejercicio. 

110. Aprobar un gasto de 3.150 pesetas, con cargo a 
la partida 34 eJel vigente presupuesto, para atenciones del 
Juzgado de Paz del barrio de Ara vaca, correspondientes 
al corriente ej ercicio. 

111. Aprobar un gasto de 10.208,90 pesetas, con cargo 
a la partida 720 del vigente presupuesto, para satisfacer a 
la Gestoría Toledo el importe de los derechos de matricu­
lación de siete automóviles de turismo Seat 1400, adquiri­
dos por el Ayuntamiento. 

112. Aprobar un gasto eJe 115.780 pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, para la realización 
de obras urgentes en los transformadores de energía eléc­
trica del Matadero, según oferta de Talleres Saavedra. 

113. Aprobar un gasto de 100 pesetas, con cargo al 
capítulo eJe Resultas del vigente presupuesto, como aporta­
ción del Ayuntamiento anexionado de Hortaleza al de Ber*­
ninches (Guadalajara), correspondiente al ejercicio de 1954. 

114. Aprobar un gasto total de 3.058,65 pesetas (in­
cluídas 31,15 pesetas para gastos ele giro) para satisfacer 
a varios Tribunales Tutelares ele Menores, que se relacio­
nan en el expediente, el importe de las nóminas remitidas 
por estancias causadas durante el corriente ej ercicio por 
menores nacidos en Madriel, y cuya suma habrá de ser 
cargo a la partida 43 del vigente presupuesto. 

115. Aprobar un gasto total de 9.174.446 pesetas para 
satisfacer el importe de cincuenta y siete certificaciones de 
obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las con­
tratas de los servicios municipales que en cada una de ellas 
se determinan, con cargo a las consignaciones elel vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

116. Aprobar un gasto total ele 3.441.181,96 pesetas 
para satisfacer, en setenta y dos expedientes, el importe de 
facturas por suministros a elistintos Servicios y dependen­
cias municipales, con cargo a las consignaciones del vigente 
présupuesto que se señalan en cada caso. 

117. Aprobar un gasto total eJe 371.211,76 pesetas para 
satisfacer el i1111)Orte eJe siete nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en los di­
ferentes Servicios que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones eJel vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

118. Aprobar, de conformidad con lo acm"dado por 
la Junta MunicilJal de Primera Enseñanza, un gasto de 
35.000 pesetas, con cargo a la partida 569 eJel vigente pre­
supuesto, para la adquisición de libros con destino al reparto 
de premios a los alumnos de los grupos e Internados de 
carácter l11unicioal clurante las oróximas fiestas de N avi-
dad y de Reye¿. • 

119. Disponer, con carácter general, de conformidad 
con los informes emitidos en el expediente, y teniendo en 
cuenta la confusión a que dió lugar entre los industriales 
afectados la circular de la Dirección General de Adminis­
tración local de 24 de junio de 1954, que las actas practi-
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cada s por la Inspección de Rentas durante los meses de 
jimio y siguientes del referido año a los fabricantes de hielo 
de la capital para la exacción de derechos por reconoci­
miento sanitario de la indicada especie, y fundadas en la 
omisión de declaraciones por parte ele los fabricantes, ten­
gan el carácter de actas ele invitación, y que se liquiden 
como tales, sin más recargo que el del 10 por 100 regla­
mentario, debiendo, por consiguiente, anularse cualesquiera 
otros que por infracción o cJefraudación se hubieren esta­
blecido. 

120. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal siridical de bares y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de San Bernardo, 25, con efectos 
clesde elIde octubre último, por la ejecución de obras 
que han reformado totalmente las características de la in­
dustria anterior, con el consiguiente incremento en las ven­
tas; viniendo obligado el propietario a tributar por decla­
ración jur~da, a partir de la inclicadafecha, durante el 
período mínimo de dos años, antes que pueda volver a 
causar alta en el gremio fiscal respectivo, conforme a lo 
que se determina en el apartado e) de la condición décimo­
séptima del contrato de concierto. 

121. Conceder la baja en el concierto del gremio fiscal 
sindical de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento de 
la calle de Eloy Gonzalo, 18, propiedad de doña Francisca 
Martín Hernández, con efectos desde el 30 de junio del 
corriente año, por cierre definitivo de la industria. 

122. Conceder la baja en e! concierto con el gremio 
fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Marcelo Usera, 7, propiedad que fué de 
D. Antonio Díaz Díaz, por haber sido traspasado a D. Delfín 
Díez Mazón, habiéndose convertido la industria en bar des­
de elide enero del corriente año, a partir de cuya fecha 
deberá tributar por el sistema de declaración jurada por el 
período mínimo de dos años; quedando, en su consecuen­
cia, subsistente el acta practicada por el período compren­
dido entre el mes de diciembre de 1954 a marzo de 1955 
inclusive, si bien deberá devolverse al señor Díez Mazón 
la cantidad correspondiente al mes de diciembre, que de­
berá abonarse al gremio en que causa baja. 

123. Conceder la baja en el concierto vigente con la 
Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los establecimientos de las calles de Augusto Fi­
gueroa, 18; Arenal, 8, y Francos Rodríguez, 7, con efec­
tos desde el 31 de julio, 31 de mayo y 31 de enero del 
corriente año, respectivamente, por cese definitivo en el 

. ejercicio de la industria, no acordándose la baja del esta­
blecimiento ele la calle de Guzmán el Bueno, 31, por haber 
existido únicarnente un cambio de titular. 

124. Cargar en la cuenta de concierto prorrogado con 
el gremio fiscal sindical de cafeterías americanas para e! 
pago de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo la 
cantidad de 26.400,50 pesetas, importe de las cuotas como 
alta del establecimiento denominado Yago-Princesa, de la 
calle ele la Princesa, 76, propiedad de doña Carmen Casado 
Tejedor, con efectos desde ell de febrero del corriente año, 
haciéndose constar, en cuanto al incremento de 31.680,57 
pesetas que experimentaría la cuota gremial en e! nuevo 
concierto, equivalente a media anualidad de la cuota total 
de la industria, que ya fué realizado al proponerse la cifra 
base para la formali zación del nuevo contrato, cuya vigen­
cia comenzó en 1 de julio del corriente año. 

125. Cargar en la cuenta del concierto con e! gremio 
fiscal sindical de ambigús en espectáculos públicos para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la 
cantidad de 16.654,55 pesetas, importe del alta en el mismo 

de los establecidos en e! Círculo Catalán, situado en la 
calle de Alcalá, 1, y en los cinematógrafos Sainz de Ba­
randa, Montija, Ideal, Universal y Aragón, con efectos 
deseJe elide diciembre, 1 eJe junio, 1 de julio, 1 de julio, 
1 de septiembre y 1 de agosto de 1954. respectivamente' 
debiendo hacerse constar que el incremento que habría d~ 
experimentar la . cuota anual gremial en el nuevo concierto 
fué realizado cuando se compusieron las cifras bases para 
su formalización a partir del 1 de julio del corriente año. 

126. Abonar, a 30 de junio ele 1955, en la cuenta de 
concierto con el gremio fiscal sindical ele ambigús en espec­
táculos públicos para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo la cantidad ele 8.478,75 peseta , importe 
de la baja del bar cantina denominado La ParaeJa, situado 
en el Mercado Central de Frutas y Verduras, del que fllé 
concesionario D. Fe!iciano Martín Gómez, con efectos desde 
e! 8 de febrero del corriente año; haciéndose constar en 
cuanto a la rebaja de 10.710 pesetas que habría de experi­
mentar la cuota gremial en e! nuevo concierto, equivalente 
a media anualidad de las cuotas eJe dicho bar, por empe­
zar a regir el lluevo contrato desde el 1 ele julio último, 
que ya ha sido realizada al efectuar la propuesta de las 
cifras que sirvieron ele base para el actual concierto. 

127. Abonar en la cuenta del concierto prorrogado con 
el gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a a 5.a para 
el pago eJel impLtesto sobre consumos y servicios de lujo la 
suma de 18.177,40 pesetas, importe de la baja de! estable­
cimiento de la calle del Conde de Romanones, 8, propiedad 
que fué de doña Valentina Hernández, cuya baja tuvo lugar 
con fecha 4 de octubre de 1954; debiendo hacerse constar 
que la deducción de 12.250 pesetas que habría de experi-

"mentar la cuota gremial en el nuevo contrato fué ya reali­
zada dentro eJel estudio efectuado para proponer la cifra 
del actual concierto. 

128. Declarar, en aplicación de lo determinado en el 
artículo 55 del vigente reglamento de Haciendas locales, 
la responsabilidad subsidiaria del actual dueño de la cafe­
tería Otawa, situada en la calle de Esparteros, 12, D. Quin­
tín Racionero, por débitos contraídos al impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por el anterior propietario, 
D. Fernando J. E. Miras, en" virtud de! acta número 81 
de 1955, que le fué practicada por diferencias del tercer 
trimestre de 1954. 

129. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 13 de julio del corriente año, que dispuso 
la celebración de un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con D. Angel 
Aceña Pérez, empresario eJe la sala de fiestas Montecarlo, 
de la calle de Embajadores, 150, en el sentido de que el 
período de vigencia será el comprendido entre elide octu­
bre de 1955 al 31 de septiembre de 1957 ; quedando sub­
sistentes los demás extremos contenidos en dicho acuerdo. 

130. Celebrar un concierto con e! Centro Asturiano 
ele Madrid para el pago del impuesto sobre consumos Y 
servicios de lujo, en la cifra de 500 pesetas, por el baile 
organizado e! día 18 de septiembre último, en su eJomicilio 
social, con motivo de la fiesta de su Patrona, Nuestra Se­
ñOra eJe Covadonga. 

131. Celebrar un concierto con la Asociación Benéfica 
ele Empleados de la Plaza de Toros eJe Vista Alegre para el 
pago de! lll1puesto sobre consumos y servicios de lujo por 
e! festival taurino organizado el día 2 de octubre últim.D en 
dicha plaza, en la cifra de 1.837,50 pesetas, teniendo en 
cuenta el carácter benéfico del mismo. 

132. Celebrar un nuevo concierto con el Centro Se­
goviano de Madrid por los bailes y juegos de mesa que 
celebra durante e! año en sus locales de la calle Mayor, 1, 
comprendiendo los epígrafes 10 y 11 de la Ordenanza de 
exacciones número 41, en la cifra anual de 8.000 peseta.s. 
que podrá ser satisfecha en dozavas partes, y con vigenCIa 
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desde elIde enero del corriente año al 31 de diciembre 
de 1956; sin necesidad de estipular condiciones, teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en este caso. 

133. Celebrar un concierto para el pago de! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fm 
no fiscal sobre consumiciones con la Sociedad Española de 
Papelería (S. A.), entidad propietaria del Buffet Italiano, 
de la carrera de San Jerónimo, 21, en la cuantía global de 
167.500 pesetas anuales, por doce meses de funcionamiento 
al año, con vigencia desde e! 1 de abril del corriente año al 
31 de marzo de 1957, y con arreglo a las condiciones usua­
les para esta clase de contratos; quedando condicionado 
dicho concierto al pago del importe e1el acta de Contrains­
pección número 2.524 de 1955, cuyas bases se reducen en 
un '70 por 100 por el período e1el primer trimestre del año 
en curso, que suponen un total a ingresar de 46.614,25 pe­
setas, incluída la sanción reglamentaria; anulándose, por 
consiguiente, el acta de inspección número 2.172 de 1955, 
que se contrae a igual período. 

134. Conceder la rebaja a 208.000 pesetas del con­
cierto con D. José Fernández Boz, como empresario de la 
sala de fiestas Salamanca, para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, por otro período de dos años. 

135. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra e! período de tiempo reglamentario, las relaciones que, 
formuladas por la Sección Técnica de Valoraciones, figuran 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos efectuadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Isaac Peral, entre la plaza de la Moncloa y la 
calle de Cea Bermúdez; contribuyent.es y distribución de 
cuotas que como contribuciones especiales deben reinte­
grarse por éstos al Erario municipal, ~estinadas a cubrir 
los porcentajes que se determinan en el coste de tales obras, 
en cumplimiento de 10 dispuesto en las bases 21 y. 32 de la 
ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos 
comprendidos en el título I, capítulo VI, de la articulación 
de aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, en armonía con las liquidaciones remitidas 
a tal fin por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
M unicipales, lo que se transformará en definitivo una vez 
cumplidas las condicionales de términos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura, y el 30 por 100 en su exceso; 
igual porcentaje del 30 por 100 del de las de calzada, y 
el 66,66 por 100 del de las de absorbederos, incrementa­
dos con e! recargo previsto en la Ordenanza y base corres­
pondiente de las generales de! presupuesto ordinario de 
ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en el párrafo segundo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero.' Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo; sin perjuicio 
ele los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque-
110s que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil y cum­
plimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

136. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en e! ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se 

refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste 
de las obras de aceras y el 30 por 100 de! de las de cal­
zada en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Gregorio Sanz. 

137. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que s'e indican en el ante­
rior, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
i aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Luis 
López, entre las de la Sierra de Monchique y Norberto. 

138. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
del Cerro de la Alcazaba. 

139. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los tres 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Ramón y Cajal, hoy de la Sierra de Alcubierre. 

140. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
ri1entaria, los mismos acuerdos que se indican en los cuatro 

. anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Santa Filomena. 

141. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los cinco 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
de Manuel V élez, Nuestra Señora de la Torr~ y Puerto de 
Alazores. 

142. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los seis 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
del P~erto del Rey. 

143. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los siete 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones es­
'peciales con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
eJe José Sánchez Pescador. 

144. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ocho 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales, con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
ele Burgos. 

145. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los nueve 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones es­
peciales con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
del Praclillo. 

146. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los diez 
anteriores, en cuanto a la exacCión de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
del Cáñamo y frente a una finca sin número de la de la 
Menta. 

147. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
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excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste ele las 
obras, en cuanto a la exacción de las contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las obras de instalación de 
alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en la caJ1e 
de Eduardo Requena. 

148. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de instalación de alcantarillado ejecu­
tadas por el Ayuntamienlo en la calle del Mediodía. 

149. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores. en cuanto a la exacción de conlribuciones es­
peciales con motivo de las obras de instalación de alcan­
tarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de la 
Imagen. 

150. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los tres 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones es­
peciales con motivo de las obras de instalación de alcan­
larillado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
San Luis. . 

151. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anteri01:, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, fIue será el 50 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de las contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de instalación de tube­
rías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntal11iento en 
la calle del Párroco Don Emilio Franco. 

152. Adoptar, sin perjuicio de su tramilación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones espec'iales con 
motivo de las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de! Puer­
to del Monasterio y de la Peña Garbea. 

153. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de instalación de tuberias 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Martínez de la Riva. 

154. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los tres 
anteriores, en cuanto a la exacción ele contribuciones espe­
ciales con motivo ele las obras de instalación de tuberías 
para suministro de agua ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Sici1ia. 

155. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los cuatro 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de instalación de tuberías 
para suministro de agua ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de los Hermanos Aguirre. 

156. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los cinco 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de instalación de tuberías 
para suministro de agua ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de San Antonio. 

157. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los seis 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de instalación de tuberías 
para suministro de agua ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de los Reyes Católicos. 

158. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los siete 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe,-

cia1es con motivo de las obras de instalación de tuberías 
para suministro de agua ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle Nueva (hoy, Sierra de Monchique) . 

159. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ocho 
aJ?teriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con m{)tivo de las obras de instalación de tuberías 
para suministro de agua ej ecutadas por el Ayuntamiento 
en las calles de Argente y García N" oblejas. 

160. Adoplar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los nueve 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Caramttel, entre el paseo de Extremadura y la calle 
de Doña Urraca. 

161. Adoptar, sin perjuicio de su lramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los diez 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras ' de instalación de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de .T oaquín Dicenta. 

162. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los once 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras ele instalación ele tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
avenida ele Alfonso XIII. 

163. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcenlaje, que será el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo 
o anchura y el 30 por 100 en su exceso, e igual último por­
centaje elel 30 por 100 del de las de calzada, en cuanto a 
la exacción de las contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las obras ele pavimentación de la calzada y ace­
ras ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle ele Piquer. 

164. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a 'la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras ele pavimentación de la calzada y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la avenida de Al­
fonso XIII, entre la calle e1el General Mola y la glorieta 
sin nombre. 

165. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de López de Hoyos, frente al cinematógrafo. 

166. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 ele1 coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fonelo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la exacción de 
las contribuciones especiales asignadas con motivo ele las 
obras 'de pavimentación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Ramón y Caja!. 

167. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo ele las obras de pavimentación ele aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle del Cinca. 
• 168. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­

mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Alberto Agui-
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lera, entre la de San Bernardo y la plaza del Gran Capitán. 
169. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­

mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los tres 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales COI1 motivo de las obras de pavimentación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles del Convenio 
y Sierra Nevada, avenida de San Diego y paso inferior del 
ferrocarril. 

170. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras, e! 30 por 100 del de las de calzada y e! 66,66 
por 100 del de las de absorbederos, en cuanto a la exacción 
de las contribuciones especiales asignadas con motivo de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Benigno Soto. 

17l. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones . especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras e instalación de absorbederos y alcantarillado ejec~ltadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Calvo Sotelo, eutre las 
de los Requenas y Hacheros. 

172. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que e refiere 
al porcentaje, CJue será el 30 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto . a la exacción de las contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en la subida al 
Sagrado Corazón de Jesús, con vuelta a la calle de Arturo 
Soria. 

173. Adoptar. sin .perjuicio de su tramitación regla-
111entaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de López de Hoyos, 
en su confluencia con la de Lagasca. 

174. Conceder a D. Víctor Villagrasa, de conformidad 
con los informes emitidos en e! expediente, exención en el 
pago de las cuotas que en concepto de contribuciones espe­
ciales han sido asignadas a la finca número 10 de la calle 
de Jaime Vera C01110 consecuencia de las obras de pavimen­
tación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, por venir satisfaciendo el indicarlo inmueble el 
4 por 100 sobre la contribución urbana, y coincidir las pres­
cripciones legales establecidas a tal fin: debiendo tenerse 
en cuenta por los Servicios Económicos municipales lo dis­
puesto en el apartado e) de la regla sexta de la Ordenanza 
reguladora, y por tanto. reintegrar el presupuesto del En­
sanche, que percibe el importe del recargo, al presupuesto 
extraordinario ele 1946, que financió las obras de referen­
cia, el imlJOrte de tales cuotas, qne asciende a 3.794,12 pe­
setas. 

175. Desestimar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, las reclamaciones formuladas por 
doña Rosario Baeza Prieto y doíÍé\ Manuela Minuesa contra 
la aplicación de las cuotas que por contribuciones especiales 
han sido asignadas a las fincas números 1 y 3 de la calle 
de San Roque, de las cuales, respectivamente, son propie­
tarias, como consecuencia de las obras ele renovación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, 
POI" carecer de fundamento legal. 

176. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación interponga recurso 
contenciosoadministrativo ante el Trib11nal Provincial con­
tra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 11 de mayo del corriente año, dictada 

en la reclamación promovida por doña Consuelo Portella 
Audet contra la aplicación de las contribuciones especiales 
asignadas a las fincas números 27 de la calle de Tetuán 
y 1 de la plaza del Carmen como consecuencia de las obras 
de mejora del alumbrado público en dichas vías públicas; 
y por cuya resolución se revoca el acuerdo municipal. im­
pugnado, declarándose en su lugar (lue la exacción de pe­
setas 1.892,17 está prescrita. 

177. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con lo informado por la Comisión 
especial designada al efecto, visto el dictamen emitido por 
el Presidente de la Comisión de Hacienda, así como el es­
crito dirigido por el ilustrísimo señor Teniente de ' Alcalde 
del distrito de Vallecas, en relación con la aplicación de 
contribuciones especiales destinadas a las obras de urbani­
zación ejecutadas y liquidadas por el Ayuntamiento en las 
vías pública's de los términos anexionados: 

Primero. Declarar que no existe causa legal alguna 
ni de otra índole que aconseje y permita al Ayuntamiento 
modificar la constante conducta que desde tiempo inme­
morial viene observando el' todos sus acuerdos, confirmada 
por los Tribunales competentes, sobre declaración o no de 
exención de pago de las cuotas que en concepto de contri­
buciones especiales, destinadas a obras de urbanización e 
instalación de servicios, mejoras o renovación de ambos, 
realiza el Ayuntamiento en sus vías públicas y que corres­
ponden a los inmuebles que satisfacen el recargo del 4 por 
100 sobre su contribución urbana, como enclavados en las 
clasificadas zonas de ensanche de su término municipal, 
incluÍdas las superficies de los Municipios anexionados, y 
cuyos beneficios de exención sólo afectan a las fincas que 
al comenzarse tal actividad municipal vengan abonando el 
aludido recargo. 

Segundo. Disponer, en su consecuencia, que se levante 
la suspensión de cobro, procediéndose a su inmediata efec­
tividad, de las cuotas que por el indicado concepto corres­
ponden a los inmuebles beneficiosamente afectados por las 
obras de urbanización o instalación de servicios ejecutadas 
por el Ayuntamiento en los términos anexionados con ante­
rioridad al día 1 de enero del año en curso, prosiguiéndose 

.la tramitación de aquellos otros expedientes que en su aten­
ción se hallen en suspenso; sin perjuicio de las resoluciones 
que proceda adoptar en las peticiones de fraccionamiento de 
pago de tales cuotas que hubieren sido formuladas o se 
presenten dentro de! plazo y que reúnan los requisitos lega­
les establecidos a tal fin; y 

Tercero. Tomar en consideración lo propuesto en el 
escrito del ilustrísimo señor Teniente de Alcalde de! clis­
trito de Vallecas, a que se ha hecho referencia en el enca­
bezamiento de este acuerdo, sometiendo su contenido a es­
tudio de la Comisión de Hacienda. 

178. Disponer que, con efectos desde el último tril11~s­
tre de 1954, se reconozca y abone a la propiedad de la 
finca número 4 ele la plaza del Conde de Barajas, donde 
la Corporación tiene arrendado un local para escuelas. la 
cantidad de 151,40 pesetas anuales, como parte alícuota 
que le corresponde en los gastos de conservación del as­
censor de dicha finca, gastos a repercutir entre los inqui­
linos conforme determina la orden de 1 de agosto de 1952 
de la Secretaría Técnica del Ministerio de Industria, y que 
la cantidad ele referencia, correspondiente al ejercicio ac­
tual, sea cargo a la partida 556 del vigente presupuesto, y 
por lo que respecta a las 37,85 pesetas que proceele abonar 
por el último trimestre de 1954, a la partida ele Resultas 
que para esta clase de atenciones figura en la relación apro­
bada por el Ayuntamiento Pleno en 4 de febrero del co­
rriente año. 

179. Abonar, con cargo a la partida 164 del vigente 
presupuesto, a D. Francisco Gómez Grova, propietario de 
la finca número 20 ele la calle del Carmen, en Villaverde, 
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el importe de los alquileres de! piso bajo de dicha finca, 
arrendado por el antiguo Ayuntamiento para sus oficinas, 
a razón de 840 pesetas' anuales, cantidad estipulada en el 
contrato de arrendamiento. 

180. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente y con la propuesta formulada por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, los acuerdos que 
a continuación se expresan, vista la solicitud formulada por 
doña María Hernanz Soria, propietaria de la finca núme­
ro 13 de la calle de Calero Pita, en el barrio de Entrevías, 
elel Puente de Vallecas, arrendada por la Corporación para 
escuelas, relativa al abono de determinados aumentos sobre 
la renta de alquiler: 

Primero. Que a partir del 1 de enero del año 1946, 
con efectos desde dicha fecha, se reconozcan los siguientes 
aumentos sobre la renta de alquiler que se satisface por la 
finca de referencia: desde la expresada fecha, \.1n aumento 
anual de 33,69 pesetas. equivalente al 4,30 por 100 ele 
aumento sobre el líquido imponible asignado a la finca, 
como repercusión del experimentado en la contribución te­
rirtoria1; desde el 1 de enero de 1947, 26,96 pesetas anua­
les, importe del 3,44 por 100 de aumento sobre la misma 
base y por e! mismo concepto: desde elIde enero de 1948, 
6,74 pesetas anuales, igual al 0,86 por 100 de aumento sobre 
el líquido imponible': desde elIde enero de 1949, y sólo 
por dicho año, 8,09 pesetas anuales de aumento, equivalen­
tes al 1,032 por 100 sobre e! líquido imponible de referen­
cia; desde el 1 de enero de 1950, 26,96 pesetas anuales, que 
supone el 3,44 por 100 de aumento sobre la misma base: 
desde elide e-nero ele 1953. otras 13,48 pesetas anuales 
de aumento, y desde elide enero de 1954, 60,65 pesetas 
anuales, equivalentes, respectivamente, al 1,72 y al 7,74 por 
100 de aumento en la contribución territorial. 

Segundo. Que desde elIde enero de 1953 se reco­
nozca otro aumento sobre la renta de alquiler de que se 
trata de 81 pesetas anuales, 7,50 por 100 ele la renta contra­
tada. y a partir del 1 de julio de 1954, 162 pesetas más 
anuales, importe del 15 por 100 de aumento sobre la misma 
renta figurada en el contrato. 'conforme autorizan los decre­
tos del Ministerio de Tusticia de 17 de mavo de 1952 v 
de 9 de abril de 1954, 'respectivamente; y - -

Tercero. Que la cantidad total de 788,88 pesetas que 
importan los aume'ntos liquidados y que corresponde abonar 
por los ejercicios de 1950 a 1954, ambos inclusive, se satis­
fagan con cargo a la correspondiente partida que para estas 
atenciones figura en la relación de Resultas aprobada por 
el Ayuntamiento, y que las 398 pesetas que corresponde 
abonar durante el ejercició en curso, tengan aplicación a 
la partida 556 de! vigente presupuesto. 

181. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente y con la propuesta formulada por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, los acuerdos que 
3, continuación se expresan, vista la solicitud formulada por 
D. Paulino Sierra Díaz y otro, propietarios de la finca 
número 38 de la calle de Martín de los Heros, donde la 
Corporación tiene arrendados unos locales para escuelas, 
relativa al abono de determinados aumentos sobre la renta 
de alquiler: 

Pril11e!-o. Que a partir del 1 de enero ele 1952 se reco­
nozca un aumento sobre la renta de alquiler que se viene 
satisfaciendo por los locales de referencia de 1 .163,58 pese­
tas, equivalentes al 35,26 por 100 de aumento en la contri­
bución con motivo de' la ' revisión catastral practicada en 
31 de diciembre de 1951. 

Segundo. Que con efectos de 1 de enero ele 1953 se 
reconozcan y abonen los siguientes aumentos en la renta 
de alquiler, C01110 repercusión de los experimentados en la 
contribución territorial de la finca a partir de dicha fecha, 
197,37 pesetas anuales. y a partir del 1 de enero de 1954, 
888,16 pesetas anuales, equivalentes al 1,72 y al 7,74 por 

100 sobre el líquido imponible asignado a los locales, res­
pecti vamente. 

Tercero, Que elesde el año 1953 se reconOzca un 
aumento anual de 303,20 pesetas, importe ele la parte alí­
cuota que corresponde repercutir por el arbitrio del 0,25 por 
100 sobre el valor ele los solares edificados, y desde la 
misma fecha, 90() pesetas anuales de aumento, equivalentes 
al 7,50 por 100 de la renta que figura en el contrato, C011-

forme autoriza el decreto del Ministerio de Justicia de 17 de 
mayo de 1952. 

Cuarto. Que con efectos desde elIde enero de 1954 
se abone a la propiedad de la finca, sobre la renta de alqui­
ler, 131,52 pesetas anuales, importe del 20 por 100 ele 
aumento, en la parte proporcional correspondiente, . obre las 
retribuciones del servicio ele portería, y desde el 1 de julio 
de! mismo 'año, otro aumento de 1.800 pesetas anuales, 
equivalentes al 15 por 100 de la renta contratada, en virtud 
de la autorización contenida en el decreto de! Ministerio 
de J tisticia ele 9 de abril de dicho año; y 

Quinto. Que la cantidad total de 8.014,19 pesetas que 
corresponde al~onar por los ejercicios de 1952 a 1954, am­
bos inclusive, conforme a la liquidación practicada, sea 
cargo a la partida que para esta clase de atenciones figura 
en la relación ele Resultas aprobada por el' Ayuntamiento 
Pleno en 4 ele febrero del corriente año, y las 5.186,46 pe­
setas a que ascicden los aumentos correspondientes al pre­
sente ejercicio económico, a la partida 556 del vigente 
presupuesto. 

182. Adoptar, de conformidad COll los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vista la solicitud formulada por D. Emilio Cerdán 
García, propietario de la finca número 71 moelerno ele la 
calle ele Segovia, donde la Corporación tiene arrendados 
unos locales para servicios sanitarios municipales, relativa 
al abono ele determinados aumentos sobre la renta de al­
quiler : 

Primero. Que a partir del año 1950 se reconozcan y 
abonen los siguientes aumentos sobre la renta de alquiler 
que se satisface por los locales de referencia, por repercu­
sión de los experimentados en la contribución territorial: 
desde el 1 de enero de dicho año 1950, 92,88 pesetas, im­
porte proporcional del 3,44 por 100 de aumento sohre el 
líquido imponible asignado a dichos locales; desde el 1 de 
enero de 1953, 46,44 pesetas anuales, equivalentes al 1,72 
por 100 de aumento sobre dicho líquido imponible, y desde 
elIde enero de 1954, 208,98 pesetas anuales, importe el el 
7,74 por 100 de aumento sobre la misma base. 

Segundo. Que desde el 1 de enero elel año 1953 se re­
conozca y abone un nuevo aumento de 180 pesetas anuales, 
importe del 5 por 100 de la renta contratada, conforme 
autoriza el decreto del Ministerio ele Tusticia de 17 de 
mayo de 1952, ya partir elel 1 ele julio d~ 1954, otro nuevo 
aumento de 360 pesetas anuales, equivalente al 10 por 100 
de la misma renta contratada, en virtud de la autorización 
concedida por decreto elel mismo Ministerio de 9 de abril 
de dicho año. 

Tercero. Que con efectos desde el 1 ele enero de 1953 
se abone la cantidad de 37,10 pesetas anuales, parte alícuota 
que corresponde, por repercusión de lo satisfecho por el 
propietario de la finca por e! arbitrio del 0,25 por 100 
sobre el valor de los solares edificados; y 

. Cuarto. Que la cantidad total de 1.154,02 pesetas que 
suman los aumentos liquidados por los ejercicios de 1950 
a 1954, ambos inclusive, sea cargo a la correspondiente 
partida de Resultas CJue para esta clase de atenciones figura 
en la relación aprobada en 4 ele febrero del corriente año, 
y que las 698,96 pesetas a que ascienden los aumentos coC 

rrespondientes al ejercicio actual tengan aplicación a la 
partida 368 del vigente presupuesto. 

* * * 
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Asuntos al despacho de oficio 

183. Se dió cuenta de una moción ele la Alcaldía Pre­
sidencia, de esta misma fecha, proponiendo la aprobación 
de un proyecto, importante 421.796,91 pesetas, para la re­
novación de pavimentos y ampliación ele la caIzada lateral 
del paseo de la Castellana, en el tramo comprendido entre 
las calles de! Marqués del Riscal y de Jénner, C0l110 conti­
Iluación de las que fueron aprobadas en 24 de agosto del 
corriente año para las mismas obras en el referido paseo 
entre las calles de Zurbano y del Marqués del Riscal, y a 
fin ele no paralizar estos trabajos, los que, al igual que en 
los tramos anteriores, y dada su naturaleza, habrán de ej e­
cutarse por la correspondiente contrata de conservación de 
pavimentos. 

Y se acordó aprobar la precedente moción de la Alcal­
día Presidencia, sin perjuicio ele que por la Comisión de 
Ensanche se apruebe la consignación a la cllal pueden ser 
cargo las referidas obras. 

184. Se dió cuenta ele un escrito del señor Concejal 
Delegado de Alumbrado sometiendo a la Corporación el 
ofrecimiento que formula la Comisión de comercIantes e 
industriales del primer tramo ele la avenida rle José Anto­
nio, desde su comienzo en la calle de Alcalá hasta la Red 
de San Luis, de contribuir a los gastos de instalación de 
un moderno alumbrado público en la gran vía madrileña, 
y proponiendo, de conformidad con el informe emitido por 
e! Ingeniero Jefe de la Sección de Alumbrado, que se tome 
en consideración e! referido ofrecimiento. 

Y se acordó que el citado escrito pase, sucesivamente, 
a conocimiento y urgente resolución de las Comisiones de 
F omento y de Hacienda. 

185. Se dió cuenta de un escrito del Ingeniero muni­
cipal señor Briñis participando que en el Consejo celebrado 
e! día 3 de noviembre último por la Empresa Municipal de 
Transportes fué nombrado para el cargo de Director ge­
rente ele la referida Empresa, e interesando se someta a la 
Alcaldía Presidencia lo expuesto, por si tiene a bien pro­
poner a la Comisión Municipal Permanente 10 siguiente: 

a,} Que quede enterada de haber sido nombrado Di­
rector gerente de la Empresa Municipal de Transportes de 
Madrid, por acuerdo de su Consej o de Administración 
celebrado el día ' 3 de! actual mes de noviembre. 

b) Que se digne disponer, de oficio, en atención a que 
la Empresa Municipal de Transportes es un servicio mu­
nicipal en régimen de municipalización, mi excedencia acti­
va de las plantillas de Ingenieros municipales en tanto des­
empeño el cargo de Director gerente de aquella Empresa, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo (JJ del vigente 

. reglamento de Funcionarios de Administración local, con 
la declaración expresa de que habré de ser reintegrado 
con la categoría y emolumentos que me correspondieran, 
al igual que si no hubiera cesado al servicio del excelen­
tísimo Ayuntamiento de Madrid, tan pronto como por cual­
quier causa dej e de ostentar el cargo referido de Director 
gerente de la Empresa Municipal de Transportes: y 

e) Que el acuerdo que se adopte exprese que tendrá 
efecto económicos y de toda índole a partir de la fi rmeza 
dcl mismo, o de la fecha en que tome posesión oficial de 
la propiedad de mi nuevo cargo en la Empresa Municipal 
de Transportes. 

y se acordó aprobar los apartados a) y b) del referido 
escrito, y en cuanto al apartado e), que este acuerdo tenga 
efectos económicos y de toda índole, así C01110 por 10 que 
se refiere a la declaración del señor Briñis en situación de 
excedencia activa, de conformidad con 10 establecido eri 
los artículos 7.°, 38 y 60 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local y párrafo tercero del ar­
tículo 74 del de Servicios, a partir del día siguiente al de 
su toma de posesión del cargo para el que ha sido nombrado. 

Hacienda 

186. Interponer, ele conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial contra el fallo del Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 11 de mayo del cOl'rienle 
año, dictado en la reclamación promovida ante e! mismo 
por D. José Sánchez de Zuazagoitia contra el acuerdo mu­
nicipal, de 1 de diciembre de 1950, relativo a las contribu­
ciones especiales asignadas a las fincas números 26 de la 
cal1e elel Carmen y 1 de la de ' Mesonero Romanos, pro­
piedad del reclamante, destinadas a las obras de mejora­
miento de alumhrado ejecutada por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública en los referido"s mes y año; y por cuyo 
fallo, revocando el acuerdo municipal impugnado en lo que 
afecta al reclamante, se declara en su lugar que la liquirla­
ción de 1.130,80 pesetas está prescrita, y que procede su 
devolución al interesado, en el supuesto de que las cuotas 
que se le anulan hubiesen sido ingresadas. 

Proposición 

187. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Gu­
tiérrez del Castillo, interesando que, con ocasión de la 
próxima fiesta de Reyes y al igual que en años anteriores, 
se libre la suma de 30.000 pesetas, con cargo al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se deter­
mine, con destino a la adquisición de juguetes para los 
colegiales de los Internados municipales y de obsequios 
para los ancianos del Albergue de Alcalá de Henares. 

Y se aco¡:dó tomar en consideración dicha proposición, 
y que, previo informe de la Intervención Municipal, pase a 
la Sección de Hacienda. 

* * * 

187. Consignar en acta la satisfacción del Ayunta­
miento por haber sido concedida la Medalla de Honor de 
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando al 
Ayuntamiento de Córdoba, y que con motivo de · 5\1 visita 
a la Casa de la Villa, se les obsequie con una copa de vino 
español en este día y con una cena en la noche del día 1 de 
diciembre, y facultar a la Alcaldía para autorizar los gastos 
que por ello puedan originarse con cargo a la partida 47 
del vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARlA CELEBRADA EN PRIMERA coN"­

VOCATORIA EL DÍA 2 DE DICIEMBRE DE 1955.-E:rtracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escrivá ele Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes ele Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, López-Quesaela, Primo de Rivera Cobo 
de Guzmán, Gómez-Acebo, Ruiz de Grijalba, Campos Pa­
reja, De Juana MoveJlán, Nido Méndez, Alvarez Molina 
y Alvarez Abellán. y los Concejales señores Iglesias Puga, 
Lillo Orzaes, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lusa­
rreta, Navarro Sanjurjo, Pombo Angulo, Rubia Pacheco, 
Ruiz Ocaña, Salgado Blanco y Uslé Trueba .~Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernánelez-Villa, y estuvo 
presente el Interventor municipal, señor Marti Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fueron aprobadas las rtctas ele las anteriores, 
ordinaria y extraordinaria de 2S de noviembre último. 
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ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

A propuesta del señor Lillo Orzaes, se acordó que con­
linúe sobre la mesa el dictamen proponiendo se requiera al 
Encargado del Servicio de Vías, Circulación y Transpor­
tes, jubilado, D. Isidro Bueno López para que desaloje la 
vivienda que ocupa en el edi ficio municipal de la ronda de 
Segovia, 46. 

DE NUEVO DESPACHO 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: ].0 Rectificar, de conformidad con la pro­

puesta formulada por el señor Inspector Jefe de Policía 
Municipal, el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 15 de noviembre de 1945, relativo a la participa­
ción en 1l1ultas correspondientes a denuncias formuladas 
por el personal afecto a la Sección Especial de Limpiezas, 
encargada de hacer cumplir el bando de la Alcaldía Presi­
dencia de 3 de febrero de 1942, en el sentido de que el 
plus a que hace referencia el mencionado acuerdo 10 p~r'ciba 
únicamente aquel que presta sus servicios en la plantilla 
citada; es decir, un Suboficial, un Sargento y veintitrés 
Policías, más otros dos de este último empleo, que son los 
que intervienen en la tramitación de denuncias . 

2.° Asignar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Inspector Jefe de Policía Municipal, a dos 
Oficiales de dicho Cuerpo que desempeñan la función de 
Secretario de la Jefatura del mismo y de la Brigada de 
Circulación, respectivamente, una gratificación por tales 
servicios, en cuantía igual a la que venían cobrando men­
sualmente por participación en multas impuestas por infrac­
ciones al bando de la Alcaldía de 3 de febrero de 1942, en 
cuya participación deberán cesar; debiendo inJormar la In­
tervención acerca de la partida presupuestaria con cargo a 
la cual podrá abonarse la gratificación de que se trata. 

3.° Conceder, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Inspector Jefe de Policía Municipal, a un 
Suboficial de dicho Cuerpo, afecto a dicha Jefatura. una 
gratificación ele 6.125 pesetas, que deberá incluirse en pre­
supuesto, equivalente al plus de circulación que dejó de 
percibir desde elide julio último. 

Comisión de Abastos 

4.° Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, 
fecha 29 de noviembre último, en el que. C01110 consecuen­
cia de un estudio, en cumpli111iento del acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento Pleno en 25 del referido mes, de las 
modificaciones propuestas en anterior dictamen de 18 de 
octubre último y en el voto particular formulado al mismo 
por el Concejal señor Lostáu ROl11án, así como del proyecto 
de reglamento íntegro aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en 31 ele diciembre de 1954 para llevar a cabo la adapta­
ción elel expresado reglamento a los de Bienes y Servicios 
de las entidades locales, propone la aprobación del referido 
proyecto de reglamento, que se une al expediente una vez 
adaptado, despüés de hechas las rectificaciones procedentes 
en el mismo, a los de Bienes y Servicios de las .entidades 
locales. 

A continuación se dió cuenta de un voto particular al 
anterior dictamen, fecha 30 de noviembre último, suscrito 
por el señor Lostáu Román, en contra de la permanencia 
de la antigua transitoria segunda del reglamento de Mer-

cados, por entender que está en plena contradicción con el 
párrafo tercero del artículo 13 del de Servicios, en el que 
se determina que" no serán transmisibles las licencias Cuan­
do el número de las otorga bies fuera limitado", en cuyo 
caso se encuentran las de los asentadores de los 'Mercados 
Centrales, que están limitadas por un acuerdo municipal de 
25 de marzo ele 1954; aparte de que, por muy grande' que 
sean los Mercados, nunca podrán tener las dimensiones SII­

ficientes para albergar en ellos a tocios los que pretendan 
cledicarse al comercio por mayor, estando, por tanto, limi­
tadas las licencias de hecho y de derecho. 

Asimismo se dió cuenta de una enmienda, suscrita por 
el señor Soler Díaz-Guijarro, proponiendo que la disposi­
ción transitoria del reglamento de Mercados sea sustituí da 
por la siguiente: 

"Los actuales titulares ele puestos de los Mercados Cen­
trales que tuviesen adquiriclo el derecho de traspaso conti­
J1uarán en el ejercicio del mismo, que podrán hacer efectivo 
previa autorización de la Alcaldía Presidencia y el pago 
de los derechos establecidos por el Ayuntamiento." 

Igualmente se dió cuenta de otra enmien.da al regla­
mento de Mercados aprobado en 31 de diciembre de 1954, 
:uscrita por los señores Uslé Trueba, Moreno Ruiz, Iglesias 
Puga, Nido Méndez, Lillo Orzaes, Muñoz Lusarreta, Al­
varez Malina y Alvarez Abellán, proponiendo 10 siguiente: 

El artículo 38 de dicho reglamento quedará redactado 
en la forma siguiente: 

"A rtículo 38. Queda prohibida la cesión , traspaso, 
subarriendo de autorizaciones o concesiones de cualquier 
clase que se otorguen en 10 sucesivo para operar en los 
Mercados, de conformidad con lo que disponen los artícu­
los 34 y 35 de este reglamento. Unicamente podrán autori­
zarse por la Alcaldía Presidencia las cesiones que se hagan 
a favor de los sucesores o herederos directos del titular, y 
además, en los siguientes casos: 

a) Cuando los titulares cedentes lleven una antigüedad 
mínima de dos años en el ejercicio de su actividad y hayan 
adquirido su derecho mediante precio. 

b) Cuando a la promulgación del presente reglamento 
lI e~en los usuarios en forma ininterrumpida un mínimo ele 
qUl11ce años. 

El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo se 
sancionará con la anulación de la concesión, y no se otor­
gará derecho alguno sobre el puesto traspasado o cedido." 

El artículo 76 quedará redactado en la siguiente forma: 
"Será de aplicación a los Mercados de distrito 10 que 

se dispone en cuanto a cesiones o traspasos para los Mer­
cados Centrales en el artículo 38 de este reglamento." 

Finalmente, se dió cuenta de la siguiente propuesta de 
los señores Gómez-Acebo y López-Quesada, como disposi­
ción adicional al reglamento de Mercados: 

"A fin de hacer posible la concesión ilimitada de auto­
rizaciones a abastecedores mayoristas prevista en el ar­
tículo 20 el el reglamento de Servicios ele las Corporaciones 
locales, una Comisión, integrada por los Presidentes. de las 
Comisiones de Abastos. Fomento y Hacie!1(I~, estudiará 
con la posible urgencia la habilitación de solares o locales, 
supletorios de los Mercados Centrales, en los que puedan 
situar y vender sus productos los que eleseen ejercer sus 
actividades comerciales de mayoristas. 

"Asimismo dicha Comisión estudiará el problema de 
construcción de nuevos Mercaelos que reúnan las condicio­
nes de capacidad suficiente para que en ellos puedan ser 
objeto de transacción las cantidades ele productos que al 
presente, y para un futuro previsible, puedan ser necesaria. 
al normal abastecimiento de Madrid." 

y se acordó, previas manifestaciones que constan en 
acta, desechar el voto particular del señor Lostál1 R0111án, 
en votación nominal, por quince votos contra seis: aprobar 
la enmienda del señor Soler Díaz-Guijarro, también en vo-

1_ 
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taclOn nominal, por diecisiete votos contra tres; aprobar 
igualmente la propuesta de los señores Gómez-Acebo y 
López-Quesada, y por lo que se refiere a la enmienda del 
señor Uslé Trueba y otros señores Concejales, queda reco­
gida en la ele! señor Soler Díaz-Guijarro en cuanto se 
refiere a los Mercados Centrales. y en cuanto a los de dis­
trito, en los artículos 76 a 79, ambos inclusive, del regla­
mento, que continúan subsistentes en lugar de la modifi­
cación propuesta en el dictamen de la Comisión ; quedando, 
en su consecuencia, aprobado el dictamen ele la referida 
Comisión con las madi ficaciones y aclaraciones en virtud 
de las anteriOres enmienda y propuesta. 

Proposición 

A petición del señor Ruiz de Grijalba, quedó sobre la 
mesa la suscrita por el misl110 interesando se concedan por 
el Ayuntamiento, antes del 1 de mayo de 1956, quinientas 
licencias de taxímetros, sustituyendo esta proposición a la 
que hubo de presentar en la sesión ele 25 de noviembre últi­
\110, la cual debe considerarse retirada. 

ADICION 

Comisión de Fomento 

5.° Aprohar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para contratar mediante ' 
subasta pública las obras de constr~¡cción de sepulturas ele 
segunda clase en los cuarteles números 223 y 224 de la 
ampliación elel Cementerio ele Nuestra Señora de la A1111u-

. clena (proyecto 1-:1), importante 1.481.557,27 pesetas, que 
habrá ele ser cargo a la partida 10 del presupuesto extra­
ordinario el e 1946, tercera etapa. 

6.0 Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para contratar mediante 
subasta pública las obras ele construcción ele sepulturas de 
primera clase A en los cuarteles números 219 y 222 de la 
ampliación el el Cementerio ele Nuestra Señora de la Almu­
elena (proyecto 1), importante 1.820.232,56 pesetas, que 
habrá de ser cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior. 

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 

En uso ele las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptinlo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICE:-1CIAS DE APERTURA 

D. losé Pérez Santos, para taberna, COIllO cambio de 
nombre', en la calle del Puerto de Canfranc, 58. 

D. Antonio Martínez Martínez, para oficina de especu­
lador de fertilizantes y venta de azufre en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 43 . 

D. José Poyatas Luna, para venta de aceites y jabones 
en la calle del Monte Igueldo, 80. 

D. Jesús Martas Rayo, para pensión. como cambio ele 
nombre, en el paseo del Molino, 13. 

Doña Trinidad Andrés Fernández, para fábrica de tor­
tas de higos en la calle de Pablo Montesinos, 17. 

D. Honorio Guerra Rodríguez , para tienda de ultrama­
rinos en la carretera de Santa María Magdalena, 7. 

D. Angel Merlo Duro, para tienda de comestibles en 
la carretera de Toledo, 71. 

D. Luis López López, para mercería, C01110 cam]jio de 
nombre, en la calle de la Peña Garbea, 5. 

Tomás Redondo y Compañía (S. R. c.), para depósito 
cerrado de almacén de papel en la calle del Doctor E'­
querdo, 192. 

D. Jacinto Valle, para taller de carpintería en la calle 
ele Argüeso, 7. 

D. Valentín Calcedo Martín, para bodegón en la carre­
tera ele Ajalvir, kilómetro 15. 

D. Aurelio de la Vega Riega, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 52 . 

D. Francisco Martínez Marín, para almacén cerrado de 
piensos en la calle de Bringas, 3. 

D. Olegario Sanz Maza, para elespacho ele leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Antonio de Leyva, 46. 

D. Manuel Roelríguez Llerandi, para taller de herrero 
cerraj ero en la calle de Caravaca, 13. 

D. Jacinto Peñalva Briongos, para taberna en la calle 
de la Alegría, 11 . 

D. Francisco Navarro , Martínez, para alquiler de bici­
cletas en la calle del Amparo, 79. 

D. Antonio González Olano. para venta de tejidos en 
la calle de Embajadores, 14. 

D. Félix Sanz Bravo, para taberna en la calle ele Ale­
jandro Morán, 10. 

D. José Ramos Acebeelo, pa¡'a lechería , C01110 cambio de 
nombre, en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
llúmero 54. 

D. Alejandro Manjón Navarse, para venta de ropas de 
niño, como ampliación, en la avenida de la Ciudad ele Bar­
celona, 115. 

D. Valeriana Mateo Gómez, para aódelllia con varios 
profesores, C01110 cambio de nombre, en la calle de Atocha, 
número 77. 

D. Jos¿ Fernánelez Pérez, para venta ele maquinaria 
e instalación de calefacciones en la calle de Benigno Soto, 
número 13. 

D. Tasé Navarro Girón, Dara venta de calzado a medida 
en la c'alle ele Béjar, 35 . -

Igartúa (S. A.), para depósito cerrado de hierros por 
mayor en la calle de la Magdalena, 27. 

D. Pablo Garralón Daza, para depósito cerrado de plá­
tanos en la calle de las Minas, 24. 

D. José Luis Llorente Villanueva, para venta de curti­
dos en la calle de Nuestra Señora ele Guadalupe,2. 

D. Rafael Duque Ayuso, para peluquería de señoras en 
la calle de Postas, 15. 

D. Manuel Fernández Santín, para casquería en el 
Mercado de las Ventas, cajón número 6. 

Doña Remedio López Rubio, para venta de quincalla, 
baratijas y perfumería en la calle de Jerónima Llorente, 13. 

Doña Pilar López Basanta, para droguería en la calle 
de la Torrecilla del Leal, 2. 

D. Florencio Siguero Sanz, para peluquería ele caba­
lleros en la calle del Tordo, 13. 

D. Ignacio Cabezón Rodríguez, para elepósito cerrado 
de 11luebles en la calle de Sebastián Elcano, 36. 

Obras y Edificaciones (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en el paseo del Pintor Rosales, 22. 

D. Antonio Vázquez Pradillo, para taller ele barnizado 
y sillero en la calle del Olmo, 14. 

Doña Esperanza U garte' Murga. para almacén de mer­
cancías en la calle de Murcia, 1. 

D. Manuel García Vicente, para fábrica de géneros ele 
punto en la calle de Mantuano, 4. 

D. Francisco Montalvo García. para mercería v cacha­
rrería, COIllO cambio de nombre, e~ la calle elel Pilar de 
Zaragoza, 51. 
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D. Felipe Górriz Marco, para academia en la calle de 
Toledo, 107. 

D. Bautista de Andrés N[artÍnez, para fábrica de ar­
tí 'u los de piel en el paseo de Santa María de la Cabeza, 15. 

I). Francisco Rivera Mejías, para venta de loza y cris­
tal en la calle de Marcc10 Usera. 143. 

¡'[anufacturas de Medias (S. A.), para elol11icicio social 
y venta por mayor de medias en la calle ele Manuel Her­
náez , 22. 

D. Ulpiano Crespo García-Caro, para venta de tejielos 
en la calle de Marcelo L sera, 53. 

Leal Elizarán (S. A.), para almacén de contratista en 
la calle ele Toledo, 149. 

D. Jesús García García, para obrador ele modista sin 
géneros en la calle de Palos ele Moguer, 32. 

D. Luciano Remanelo Alcubilla, para tienda ele ultra­
marinos, C01110 ampliación, en la calle de Ricardo Ortiz, 4. 

D. Serafín Gayo Llanes, para venta de hielo en la calle 
del Olmo, 35 . . 

D . Antonio Martín de BIas, para lechería en la carre­
lera ele Toledo, 71. 

D. Santiago San .1 uan Sancho. para lechería en la ave-
nida de San Diego, 3R. . 

D. Salvador Sepúlveda ele Pablos, para lechería , COIllO 
cambio de nombre, en la calle de Paulilla O"diaga, 35. 

D. Lorenzo de Frutos de Dios, para lechería, C01110 
cambio de nombre, en la calle del Naranjo, 30. 

Doña Francisca López Hurtado, para peluquería de 
caballeros en la plaza del Molino, l. 

Doña Justa Ruiz Esteban, para despacho de tinte en 
la calle del Uruguay, 1. 

D . Máximo Vallejo GÓlllez, para lechería, huevería y 
frutería , COIllO cambio de nombre, en la calle de las Minas, 
número 13. 

D. Benigno Pérez Carro, para pescadería en el Mer­
cado de San Antón, cajón números 20 y 21. 

Doña Encarnadón Llorente Rojas, para relojería· en la 
calle de Francisco Silvela, 62. 

D. Julio González Sánchez, para venta de loza entre­
fina y vidrios planos en la calle de .La .Fragua, 8. 

D. Justo Sanz Martín, para despacho de hielo en la 
calle de Francisco Navacerrada, 16. 

D. Francisco Blanco de Castro, para taller de fontanero 
en la calle de Fernán González, 45. 

D. Rafael Colino Pequeño, para bodegón en la calle del 
General Lacy, 7. 

D. Pedro Martínez Martínez, para venta de sacos del 
epígrafe 77 e instalar seis máquinas ele coser en el paseo 
el el General Primo ele Rivera, 7. 

D. Heraclio Reguero Corral, para mercería en la calle 
del General Ricarelos, 171. 

D. Ramón Pérez Ramos, para venta ele tejidos en la 
calle elel General Ricardos, 72. 

D. Juan Sánchez Gutiérrez, para peluquería de caba­
lleros, C01110 cambio ele nombre, en la calle del General Ri­
cardos, 54. 

D. Enrique Campa Escaular, para taberna en la calle 
del General Ricarelos, 72. 

Doña Aurora Pérez Fernández, para relojería en la 
calle el el General Ricardos, 74. 

Industrias 1>1ineras Santa Ana, para domicilio social y 
oficinas en la calle elel General Mola, 63. 

Fomento de Minería (S. A.) , para domicilio social y 
oficinas en la calle del General Mola, 63. 

Doña Carmen Rodríguez Benito, para fábrica de chu­
rros en la calle ele los Hermanos Miralles, 65. 

D . Tuan Manuel Peñuela Hervás. para venta ele calzado 
fino en' la calle de los Hermanos Mi1:alles, 7. 

D. Antonio N úüez Coronil, para oficina de contratista 
en la calle de Hortaleza, 64. 

D. Alvaro Andrés Alfayate, para venta por mayor de 
bisutería en la calle de la Magelalena, 25. 

D. Julio Guillaume Suárez, para taller de relojero l ' 

venta de relojes ordinarios en la calle de 1\arváez, 45. -
D. Vicente Bernabén Santapáu, para mercería y cacha­

rrería en la calle de Otero y Delage, 10. 
Doña Araceli \ ' izcaíno Gómez, para oficina adminis­

trativa en la avenida de José Antonio, 88. 
D. Vicente García Melo, para venta ele automóviles y 

accesorios en el paseo del General Primo de Rivera , 31. 
Incubaciones Pertesime, para domicilio social en la calle 

de Juan Bravo, 41. 
D. Lorenzo Pajares Arribas, para lechería sin establo 

en la calle de Julio Calvo, 2. 
D. Higinio Ruiz Martínez, para despacho de leche, COmo 

cambio de nombre, en la calle del General Oraa, -+3. 
D. Manuel Gallardo Durán, para taller de confección 

de impermeables en serie y artículo ' de plástico en la calle 
ele José Calvo, 18. 

D . Facunelo García Fuertes, para taberna, C01110 cambio 
de 110111 bre, en la calle de la Industria, 3. 

Doña Ra11l0na Castellote Castellote, para venta de hue­
vos, aves y caza en el Mercado de Antón Martín, cajón 
número 27. 

Equipos Industriales (S . T ,,), para domicilio social pro­
visional y venta de maquinaria en la avenida de José An­
tonio, 86. 

D. Gabino del Río Río, para pescadería, C01110 cambio 
de nombre, en' el Mercado ele Antón Martín , cajón .mime­
ros 34 y 35. 

D. Constante Mora Villegas, para lechería, C0l110 cam­
hio de nombre, en la calle de Luchana, 41. 

Xalllar (S. A.), para domicilio social en la calle ele Juan 
Bravo, 2. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Francisco Senán Alvaro, para taller mecánico en el 
paseo el el Marqu"és de Zafra, 51. 

Doña Paula Balsa López, para fábrica y despacho ele 
pan en la calle de José Antonio, 6 (Vicálvaro). 

D. Emerico Foldesi Varaelí, para carpintería y ebani s­
tería mecánicas en la calle ele Nicolás Morales, 6 . 

D. Angel González Oliera, para tienda de ultramarinos 
y cacharrería, C0l110 ampliación. en la calle de Galileo. 1IÚ­

mero 75. 
Panadería ]\[oderna (S. L.), para tabona en la call e ele 

Eeluardo Sanz, 14 (Puente ele Vallecas). 
D. Gregorio Gómez Marcos, para fábrica de artículos 

de plástico en la calle ele Alejandro Sánehez, 15. 
D. Antonio Joven García, para fábrica de productos 

vibraelos ele cemento en el camino viejo ele Villaverele, nú-
mero 9. . 

D. Ramón Sanz Moreno, para taller de vulcanización 
ele cámaras y cubiertas ele automóviles en la calle ele An­
zuela, 8. 

D. ROlllán Patón elel Fresno, para taller ele tintorería y 
quitamanchas en la calle ele Góm~z Ortega, 54. 

D. Sántiago Martín Manso. para taller de ajuste en la 
calle ele Felipe Campos, 14. 

D. Pedro Gómez Peligros, para taller de reparación ·de 
calzado en la calle ele Gonzalo de Berceo, S!. 

D. Adelarelo de Manuel Martos, para taller ele marcoS 
y molduras y biselado de vidrios e~ la calle de Manuel 
Galinelo, 6 (Carabanchel Bajo). 

D. Bartolomé Millán Morillo, para taller mecánico, C01110 
cambio ele nombre, en la calle de Valelerribas, S. 

D. José Ignacio Ruiz Obeso, para fábrica ele vielrio, 
como ampliación, en la calle de Canillas, 1. 
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DENEGACIONES 

D. Francisco Orejuela Reyes, para despacho de pan en 
la calle de Velilla (harria ele Entrevías). 

D. José Rodríguez Dimanuel, para despacho de pan en 
la calle del Pan Bendito, sin número (Vallecas). 

D. Joaquín Luzón 1 úñez, para carpintería mecánica con 
un electromotor, como ampliación, en la calJe de Villalar, 
número 13. 

Doña Pilar Blanco Moreno, para casquería en la calle 
de Caravaca, 17. 

Doña Nieves González Quílez, para cacharrería en la 
Gran Avenida, 12 (barriada de Orcasitas). 

Doña Julia Alameda ColJado, para ampliación de tres 
reses en vaquería en la calle ele Castelló, 100. 

D. Antonio Castillo González, para depósito cerrado ele 
carbones en la calle de Berástegui, 48. 

Mutua Madrileña de Taxis, para ampliación de maqui­
naria en el taller de reparación de automóvil es del paseo 
elel General Martínez Campos, 35. 

D. Lorenzo Fernández Barquín, para panadería en la 
calle de Cea Bermúdez, 61. 

D. Juan José Caraballo Díaz, ' 1?ara taller de construc­
lar de carros en la calle de Aries, 2 (Barajas). 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

D. Jerónimo Tolón Peinado, para bodega en la calle 
Cuat ro, 60 (Palomeras). 

Madrid. 5 de diciembre ele 1955.-EI Alcalde Presi­
dente, TosÉ F1NAT y ESCRJVÁ DE ROMANf Conde de Ma-
val ele. . , 

Secretaría General 

SUBASTA 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslon dc 
25 de noviembre último, a!)robar los pliegos de condiciones dc la 
subasta para la enajenación de una máquina litográfica plana, marca 
Voirin, cuyas características señala Artes Gráficas Municipales en 
la propuesta de venta. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiestu 
en la Sccretaría del excelentísimo Ayuntamiento eN egociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en Que se este anuncio aparezc~ 
inserto en el Boletfn Oficial de la Proz>Íncia, dentro de cuyo pla,zo 
podrán !)resentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha enaj en ación ; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a recl~mación alguna. 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum!)limiento de lo dispuesto 
en el artículo .24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de diciembre de 1955.- EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNor' Z-VILI.A. 

* * * 

CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de octubre 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la adqui­
sición de 18.300 metros de chéster gris con destino a la confección 
de uniformes de verano !)ara el personal del Servicio de Limpiezas, 
con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el precio tipo de 475 .800 pesetas. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 

a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de 1<1 Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el egociado de Subastas de la Secretaría, cuyas proposi­
ciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumentado 
cn el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 11.895 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 

También se acomJ)aílará una declaración en la que el licitador 
afirmc bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de 105 casos ele incapacidad e incomllatibi lidad señalados en los ' ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
'tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
1 egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen , 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el J)lazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de 105 pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de ' este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo VII, artículo 2.0, concepto 6.0, partida 271, del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior: 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supc­
rior a lguna. 

E l rematante constituirá en la Depositaría Municil)al, en con­
cepto de fianza definitiva llara g;¡.rantizar el cumplimiento del com­
promiso contraídó, la cantidad correspondiente al imllOrte de su 
ad j udicación, a tenor de lo disllllesto en el artículo 82 del vigente 
reglamcnto de Contratación de la, Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta dcl 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 29 de noviembre de 1955.-El Secretario general, ]VA/\ 

JosÉ FmNÁNDEZ-VILLA. 

:;= * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de octubre 
último. acordó anunciar concurso público para contratar la adqui­
sición de 16.900 metros de !lana cordelé, color marrón" con destino 
a la confección de uniformes de invierno para el !l~rsonal del Ser­
vicio de Limpiezas, con sujeción a los ¡¡liegos de condiciones redac­
tados al efecto y . por el precio tipo de 878.800 pesetas. 

E l plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas proposi­
ciones deberán es tar extendidas en papel de la clase 6.a, aumenta10 
en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado ~n 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 21.970 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipal es especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licjtadot· 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
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de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en lo a'-­
tículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes cs­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
,-aciones mínimas <lue habrán de percibir los obreros que utilicen , 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente. 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo VII, artículo 2.°, concepto 6.0. partida 271, del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior. 

N o se llrecisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municillal, en con­
ccpto de fianza definitiva Ilara garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al imllorte de su 
acYj udicación, a tenor de lo dis!mesto en el artícu lo 82 del vigente 
reg lamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta elel 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

i\{adrid, 29 de noviembre de 1955.-El Secretario general, JUA!\" 
Josf~ FF:RNÁNVEZ-VILLA. 

* * * 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día. de hoy. con expresión de su cuantio 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

13 - 12 - 1955 

I 
6 - 12 - 1955 I 
16-12-1955 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTA 

Enajenación de las basuras proce­
dentes de las reses estabuladas en 
el Matadero y Mercaelo de Gana-
dos.-Precio tipo ... . ..... . 

CONCURSOS 

Construcción y explotación de un 
mercado en el barrio de Usera. 

Adquisición de 16.900 metros de pana 
cordelé, color marrón, con destino 
a la confección de uniformes de in­
vierno para el personal del Servi­
cio de Limpiezas.-Precio tipo .... 

Adquisición de 18.300 metros de chés­
ter gris con destino a la confec­
ción de uniformes de verano para 
el personal del Servicio de Lim-
piezas .-Precio tipo .................. . 

Pa'ra rcchmwcioncs por ocho días hábiles, 
que em/lc:;aráf/¡ a con'cr y contarse desde 
el siUlliente a. aquel eH qlte aparezca in· 
serto el rorrespondiente anwJl,cio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y tcrmi­
lIorá1/ en la fecha q¡te al m.argen se 

fndiqll.e: 

Obras de la primera fase de acondi­
cionamiento deportivo del lago de 
la Casa de Campo. - Presupuesto 
de contrata ... .. ..... ...... . .... .. ..... . 

Enajenación de una máquina litográ­
fica, plana, marca Voirín.-Precio 
tipo. . .......... .. . . 

Pesetas 

30.000 

878.800 

475.800 

286.978,82 

75 .000 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

ACIlrrdos adoptados por 1'1 COllsejo de Adlll'illislraciólI 1'11 la Sl'S ' ÓIl 

celebrada el día 2 de diciembre de 1955 

Por los señores ponentes encargados del estudio de la reforma 
del reglamento se hizo presente la anómala situación en que se en­
cuentra, con vista del compromiso contraído ante la Asamblea gene­
ral, en la que se prometió la inmediata reforma del mismo, por lo 
que vivamente rogaron al señor Presidente disponga una inmediata 
sesión del Consejo para el estudio, y a la ho¡-a y día en que sea 
más factible, la asistencia de todos los señores Consej ros. 

Dada cuenta de las instancias de los Practicantes de la Benefi_ 
cencia Municipal doña Catalina Calzada Saiz y D. Pedro Ayllón 
Rojas solicitando el premio de nupcialidad, se acordó manifestarles 
que tal prestación no existe todavía en el reglamento ele la institu_ 
ción, y que si llegara a ser concedida, con vista de las condiciones 
que al efecto se concretaran, y de estar incluídos en las mismas: 
sería la ocasión de dirigir su solicitud con la certificación oportuna. 

De conformidad con la costumbre seguida en años anteriores, 
máxime con vista de la orden del Ministerio de la Gobernación ele 
18 de diciembre de 1953, se acordó que, en solenlllización de las 
próximas fiestas de Navidad, se conceda una mensualidad extra­
ordinaria a los funcionarios encargados de los distintos servicios 
de la institución y a las pensionistas de la misma, elevándose súplica 
al excelentísimo señor A 1calde Presidente a efectos de que por el 
Ayuntamiento, y siguiendo su generosa costumbre, acuerde abonar la 
parte que afecta a las pensiones inferiores a 250 pesetas mensuales 
hasta la indicada cantidad, y que se abonará por el Montepío en 
cuanto lo permitan sus disponibilidades. Igualmente se acordó se 
conc('da una-gratificación extraordinaria de 200 pesetas a cada uno 
de los Subalternos D. Crescencio López Pascual, D. José del Pino 
y D. Ricardo Coya, que vienen auxiliando a la institución en la 
Secretaría, Contaduría y Tesorería. 

Dada cuenta de la instancia del Conserj e del teatro Español, don 
Inocencio Agustín Gómez, solicitando tributar por la gratificación 
& 1.500 pesetas que viene percibiendo, se acordó quede en suspenso 
la petición hasta ([ue, con vista de la Ponencia nombrada al efecto, 
se adopte acuerdo sobre la reforma del reglamento. 

. Quedar enterado del estado ele baja ele pensiones y del siguiente 
de ingresos y pagos en el mes de noviembre último: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de Iloviell!bre 997.941,63 22.407.500 
Ingresos .. ......................... ........ . 711.878,76 

1.709.820,39 22.407.500 
Pagos .... . 564.614,83 

Existellcia en 1 de diciembre 1.145.205,56 22.407.500 

Acuerdos adoptados por la C olllisión Ejecutiva en la sl'sión celebrada 
el día 2 de diciembre de 1955 

Conceder el máximo que reglamentariamente sea posible, sin per­
juicio de que, cuando se adopten acuerdos sobre auxilios para vivien­
das, se puedan acoger a ellos, a un Profesor de la Banda Municipal, 
un Profesor Veterinario del Laboratorio Municipal y un Vigilante 
de Arbitrios. 

Que, previa justificación de la petición, se renueve por el mismo 
anticipo que vienen percibiendo a un Agente de Circulación y a Hn 
Agente de la Policía Municipal. 

Renovar por la misma ca11ticlad que vienen percibiendo a un Guar­
dia, un Policía municipa l y un Subalterno. 

Enterar a un Policía municipal no convenirle la renovación que 
solicita. 

Como rectificación al acuerdo adoptado en 2 de julio último, y 

teniendo en cuenta que D. Vicente Ferrero cumplió la mayoría de 
edad en 30 de septiembre de 1954, y no, como' se decía, en 10 ele enero 
de 1955, se liquida a su favor la parte ele pensión vitalicia que le 

Ayuntamiento de Madrid



5 de diciembre de 1955 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1075 

correspondía, de 106,45 pesetas anuales, desde el 16 de abril de 1952, 
en que comenzó su derecho reservado, al 30 de septiembre de 1954 
en que cumplió la mayoría de edad. . 

A doña Josefa Ferrcro Muñoz, a razón de 106,45 pesetas anuales, 
desde el 16 de abril de 1952 al 30 de septiembre de 1954; desde esta 
fecha, a razón de 159,68 pesetas, y desde esta última fecha se eleva 
a 152,68 pcsetas anuales la parte de pcnsión que viene percibiendo 
doña Ceferina Ferrero F errero (esta última, representada, por ser 
menor de edad, por su madre, doña Lucrecia Ferrcro Carrillo), y 
siguiendo ambas en su percibo mientras permanezcan en estado de 
soltería. 

Conceder a doña Ju ta Romero Oyaregui, viuda de D. Ricardo 
GlJtiérrez del Valle Estribera, Inspector de Rentas, jubilado, la pen­
sión vitalicia de 21.062,69 pesetas anuales. 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

A c/l erdos adoptados por el C oJlsejo de Administración en la sesión 
celebradcL el día 3 de diciembre de 1955 

De conformidad con la propuesta formulada por el Consejero 
D. Feliciano Gómez Guillén, y siguiendo la costumbre de años ante­
riores, se acordó que, en solemnización de la festividad de N a vidad, 
se conceda una gratificación extraordinaria de una mensualidad a los 
tres Auxiliares que prestan ,sus servicios a este Montepío, como asi­
mismo la de 500 pesetas a los Encargados de la Secretaría y Con­
taduría de la institución, D. Manuel Pastor Rosado y D. José Serrano 
Mannara, que no 'perciben retribución especial por este Montepío, y 
teniendo en cuenta que los Subalternos asignados a Secretaría, In­
tcrvención y Depositaría, D. Crescencio López Pascual, D. José del 
Pino y D. Ricardo Coya, prestan también sus servicios a este Mon­
tepío, que se les conceda una gratificación extraordinaria de 200 pe­
setas a cada uno. 

Dada cuenta de una instancia del operario de Talleres Gcnerales 
[J. Carlos Valcárcel Escribano solicitando la cantidad de 8.239,50 pe­
sctas para abonar hasta final del corriente año la parte correspon­
diente de una vivienda concedida por medio de la Delegación Provin­
cial de Sindicatos, y que iría devolviendo en los plazos mensuales 
que indica, el Consej o acordó manifestarle que, con gran sentimiento, 
carece de facultades reglamentarias para disponer de cantidad alguna 
que no esté afecta a las prestaciones que el mismo determina, sin 
que tampoco exista Caja dc Anticipos que, al menos en parte, pudiera 
atender su petición. 

Devolver a los Auxiliares de Oficinas que se mencionan, y que 
hall pasado como funcionarios al Montepío de los mismos, las si­
guientes cantidades: 

Doña Guillerma Barbáchano Duliagón, 296,92 pesetas; doña 
Isidora Valriberas Garda, 332,63 pesetas; D. Moisés Fernández Be­
jerano, 365,01 pesetas; D. Francisco Montero Rodríguez, 332,63 pe­
setas, y D. Manuel Vilches López, 332,63 pesetas. 

Que por haber pasado a Subalterno D. Fidel Díaz González, 
se pase al Montepío de Funcionarios el 85 por 100 de las cuotas, 
que importan 863,73 pesetas, devolviéndose al interesado la dupli­
cada de ingreso, de 93,07 pesetas. 

Que por haber sido nombrado Practicante de la Beneficencia 
Municipal D. Emilio Martos Quijada, se pase al Montepío de Fun­
cionarios el 85 por 100 de las cuotas, que asciende a l.364,13 pesetas, 
devolviéndo~e al interesado la duplicada de ingreso de 111,69 pesetas. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
noviembre último, cuya síntesis es la siguiente: 

Existencia en 1 dI! noviembre ... . 
Ingresos .. ........ .. ............................ ... . 

Pagos ..... ..... .. ..... ..... .. . . 

Metálico 

1.472.763,73 
1.225.926,36 

2.698.690,09 
55.684,66 

Existellcia en 1 de d1·cie111bre ...... 2.643.005,43 

Valores 

12.556.500 

12.556.500 

12.556.500 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecl/tiva el! la sesión celebrada 
el día 3 de diciembre dI! 1955 

Se acordó quedar enterada de qU~, en virtud del acuerdo de carác­
ter gencral de 3 de marzo de 1953, se han concedido las siguientcs 
cantidadc cn concepto de dote matrimonial: 

3.1 14 pesetas, a D. Luis Puente Campoy, Ayudante de matarife. 
2.574 pesetas, a D. Manuel Bueno Barrcro, ídem. 
2.394 pesetas, a D. Hilario Cabaña Moreno, de Limpieza .. 
2.178 pesetas, a D. Luis Lucas Domínguez, de ídem. 
2.178 pesctas, ~ D. Enrique Moya Padilla, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Valentín Saguillo Pérez, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Angel Santos Alonso, de ídcm. 
l.980 pesetas, a D. Miguel Dolado CosÍn, dc Vías y Obras. 
2.178 pesetas, a doña Leonor Renes Juarros, de Evacuatorios. 
1.980 pesetas, a doña María Luisa Valdemoro Herrera, de Pue-

J-icultura. 

1.980 pesetas, a D. Felipe ]iméncz ]iménez, de Parqucs y Jar­
dines. 

2.475 pesetas, a D. Lorenzo Ortega Fernándcz, de Artes Grá­
ficas Municipales. 

216 pesetas, por diferencia de jornal, a D. Cecilio Page Her­
nansaiz, de Limpiezas. 

216 pesetas, por diferencia de jornal, a D. Teodoro Parrillas 
Fernández, de ídem. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general adoptado en 3 de julio de 1952, se han concedido las 
siguientes cantidades en concepto de lutos y mesadas: 

12.988,50 pesetas, a doña Mercedes Expósito Cobeñas, viuda de 
D. Eugenio Gil Garc.ía, operario de Vías y Obras. 

4.065,60 pesetas, a doña Encarnación y a D. Pedro González 
Bayo, cn concepto de hijos de doña Petra Bayo Notario, operaria 
del Servicio de Limpiezas. 

8.368,50 pesetas, a doña Aurelia Martínez Alvar, viuda de don 
Juan Picó·n Salazar, operario de Tallcres Generales. 

5.274 pesetas, a doña María, doña Julia, doña Luisa, doña Pilar 
y doña Isabel Martínez Díez, en concepto de hijas de D. Julián 
Martínez Salmón, de Limpiezas. 

Enterar a doña Amparo Castillo Morales y hermanas que el 
reglamento no concede beneficios a las hermanas, por 10 que no se 
puedc atender su petición en calidad de hermanas de D. Fernando, 
Auxi liar de Desinfección del Laboratorio. 

* * * 
ANUNCIO S 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918 
El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 

ha servido dictar el siguiente decreto: 
"De conformidad con la base 4.a de las aprobadas para la emi­

sión de 35.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 
Empréstito de la Villa de Madrid de 191 ~, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las once de la mañana, bajo la 
Presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
señores Secretario general e Inter~entor de este Ayuntamiento, se 
verifique públicamente el sorteo número 37 de dicho Empréstito, 
para la amortización de 1.936 obligaciones. 

A este efecto, con las obligaciones existentes en ci rculación se 
formarán series de diez obligaciones, com!)rendiendo cada una los 
números de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero. Se extraerán 194 bolas, de las que 193 amortizan 1.930 obli­
gaciones, a razón de diez por bola. Las seis que faltan para com­
pletar las l.936 objeto de amortización serán: cinco, las núme­
ros 43.236 a 43.240 procedentes de la serie incompleta número 4.324, 
y la. que resta se tomará ele la última bola extraída. \ 

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 2 de enero próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría General, y 
el otro surtirá sus efectos en la Sección de Deuda de la Intervención. 
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Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para su 
examen, antes de introducirlas en el globo, así como las que se ex­
traj eron en el anterior sorteo, y después de verificado éste, aquellas 
a las que haya correspondido la amortización, las cuales se puhli ­
carán en el BOLETíN D,EL A YUNTAMIEN.TO DE MADRID ... · 

1.0 que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, l de diciembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en seslOn de 22 de junio 

último, y por la Comisión de Urbanismo en sesión de 26 de octubre 
siguiente, la propuesta de cambio de Ordenanza' presentado por las 
Madres Dominicas de la Sagrada Familia, de Canarias, con res­
pecto a los terrenos de su propiedad sitos en el paseo de San Fran­
cisco de Sales, con vuelta a la calle de Gaztambide, con la condición . 
de sUI)rimir una planta al bloque residencial que se sitúa en dirección 
normal al paseo de San Fra)1cisco de Sales, y de que en el bloque 
situado en esta vía se respete la ordenación aprobada para la man-

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaCión 
del presente anuncio, lo que e timen conveniente. 

Madrid, 2 de diciembre de 1955.-EI Secreta rio general, J UAS 
Jos É FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas 111Unlclpale, 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que P atentes y Con,­
trucciones (S. L.) proyectan establecer una fábri ca de vigas, depó­
sitos, postes, cte., con tres electromotores con fuerza total de cuatro 
caballos, en una casa sin número de la calle del Risco tle Peloche 
(Vallecas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du rante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fécha de publicaciÍln 
del presente anuncio, lo que estimen conveniellt!!. 

Madrid, 2 de diciembre de 1955.- EI Secretario genera l, J UAN 
zana, se pOne en general conocimiento que el expediente de su razón JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
podrá ser examinado en la Sección de Fomento de esta Secretaría . 
(!t)rante treinta días hábiles, a partir del siguiente al en que se pu­
blique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
cuyo plazo se habrán de presentar en el Registro General de este 
Ayuntamiento cuantas ;eclamaciones suscite la propuesta de refe­
rencia. 

Madrid, 29 de noviembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
Josí, FERN.ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo que determina el artículo 109 de la ley 

de Régimen local, se hace público, para que pueda ser objeto de 
reclamaciones durante quince días, el acuerdo adoptado por el Ayun­
tamiento Pleno en 2 de diciembre corriente, por el que se aprueban 
las modificaciones introducidas en el reglamento de Mercados como 
consecuencia de su adaptación a los reglamentos de Bienes y Ser­
vicios de las Corporaciones locales. 

Dicho reglamento se halla de manifiesto en el Negociado de 
Abastos del Ayuntamiento. 

Madrid, S de diciembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales. 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Aguilera 
Asensio proyecta establecer un ambigú bar, con cafetera y un elec­
tromotor de 0,25 caballos de fuerza, en la casa número 2 de la 
calle de Valeñzuela. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de diciembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
Jos É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispue.sto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al l)úblico que D. Manuel Robles 
proyecta establecer una imprenta en la casa número 46 de la calle ele 
Fernández de los Ríos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha . de publicación 
del presente anuncio, lo que e~timen conveniente. 

Madrid, 2 de diciembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FEllNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Alvarez 
Alom,o proyecta establecer un taller de reparación de coches, con 
un generador de acetileno portátil, en la casa número 9 de la calle de 
Sánchez Barcáiztegui. 

* * * 
En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel López 
Alonso proyecta establecer un taller de rebobinados, con cuatro 
electromotores con fuerza total de 4,64 caballos, en la casa nú­
mero 29 de la calle de la Ventosa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indu tria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaóón 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de diciembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Víctor Manuel 
Serrano Romero proyecta establecer una fábrica de aguardientes y 

licores, con dos electromotores con fuerza total de 0,50 caballos, 
un aparato de destilación y un alambique, en la casa número 83 del 
camino de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el ele la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de diciembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA . . 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que C!tlorodont (So­
ciedad anónima) proyecta establecer una fábrica de productos de 
perfumería, con doce electromotores con fuerza total de 13,69 caba­
llos, en la calle número 94 de la calle del Pradillo. 

Las personas que se consideren perj udicadas l)or dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que ' estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Maclrid, se anuncia al público que D. Bias Ayuste 
López proyecta instalar en su taller de aj uste, como ampliación, tres 
máquinas y dos electromotores con fuerza total de 2,50 caballos, en 
la casa número 49 de la calle de Mendívil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN ' 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 
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La transformación de los barrios suburbiales de Madrid 

III 

EL DE PATOLAS, A CTU ALMENTE COLONIA 
DE LA COMISARIA DE RBA~rSMO O SECTOR 

NE. DE LOS CUATRO CAMINOS 

Entre la call e de Bravo Murill0 y la prolongación del 
paseo de la Castellana, al final ele las calles de ] uan de 
Olías, A vila, San Enrique, las Mercedes y cuantas des­
cienden desde la 'primera de las citadas hacia la actual 
avenida del Generalísimo, entre la del General Perón y la 
calle de San Germán, existía una extensa zona, no muy 
movida, en la que había un gran número de modestas cons­
trucciones, casi todas de una planta, diseminadas, constitu­
yendo un núcleo impropiamente denominado barrio (de 
Patolas), carente de toda urbanización, sin alcantarillado, 
ni calles pavimentadas, ni aceras, ni alumbrado, sin el me­
nor servicio urbano, salvo alguna fuente pública utilizada 
por los vecinos. 

Al redactar la Comisaría de Urbanismo el plan de orde­
nación de la prolongación del paseo de la Castellana (ave­
nida del Generalísimo) hasta la plaza elel' Hotel del Negro 
(hoy, de Castilla), enlace con la carretera de Irún por Fuen­
carral, y de la organización ele los barrios ele este sector 
urbano, destinó en la zona dedicada a viviendas para la 
clase media la que acabamos de señalar (la de Patolas), 
expropiando en ella 215.983 metros cuad¡:ados para utilizar 
81.783 metros cuadrados como solares edificables y 26.500 
metros cuadrados dedicarlos a plazas, parques y repobla­
ción forestal. 

Conviniendo COIl el Ayuntamiento que éste urbanizaría 
la parte de la avenicla del General Perón comprendida 
entre la del Generalísimo y la calle ele Orense, sensible­
mente paralela a esta avenida, y la Comisaría el trozo final, 
comprendido entre dicha calle y la terminación de las antes 
mencionadas de Juan de Olías y Avila, acuerdo ya llevado 
a la práctica, 10 que ha permitido poder utilizar la mencio­
nada avenida del General Perón en su total longitud, desde 
el número 179, entre las calles de Serrano y Rodríguez 
Marín y las dos referidas (que arrancan de Bravo Muri-
110), atravesando la avenida del Generalísimo y pasando 
frente al estadio del Real Madrid, constituyendo su acceso 
púncipal. 

Al propio tiempo que la Comisaría. terminado en 1947 
el proyecto de urbanización parcial de este sector, comenzó 
en 1948 'todos los trabajos de movimiento de tierras, alcan­
tarillado y abastecimiento de aguas, iniciando las planta­
ciones, a lo largo ele la avenida elel General Perón, en el 
trozo señalado y en la a venida de la Iglesia, y la construc­
ción por cuenta propia de un bloque de viviendas (contra­
tado en seis millones con la casa constructora Termac) de 
cinco plantas y patios abiertos, emplazándolo en la esquina 

de la calle de Don Quijote)' la hoy llamada de los Márti­
res de Paracuellos, bloque al que siguió el primero de los 
tres que actualmente tiene ya habitados el Patronato ele 
Casas Militares. Sólo las expropiaciones realizadas en 1947 
comprendían 82.967 metros cuadrados, importando pese­
tas 7.925.409. 

La circunstancia de haber incluído en el decreto de 13 de 
febrero de 19-1-8 (a propuesta e1el firmante de este artículo) 
un precepto (artículo 20) en virtud del cual puede la Co­
misaría vender terrenos de su propiedad directamente, o 
sea sin acudir a la subasta pública, a los organismos oficia­
les, sin más trámite que la previa aprobación por el Con­
sejo de Ministros, a propuesta de! de la Gobernación, ha 
permitido que en el sector a que nos estamos refiriendo se 
haya acelerado la edificadón, estando construí dos, además 
de los tres bloques (uno de ellos de 150 viviendas) del Pa­
tronato de Casas Militares, ~tro de la Empresa Nacional 
Bazán y un edificio destinado a dispensario de la VII Asam­
blea de la Cruz Roja, encontrándose en construcción avan­
zada un grupo de tres bloques (136 viviendas, 18 mi llones) 
que, de la Mutua Benéfica del Ejército de Tierra, ha pasado 
a ser del Patronato mencionado; dos bloques de la entidad 
benéfica El Hogar del Empleado; la ampliación del bloque 
de la Bazán, y unos grandes talleres (141.493 pies cua­
drados) para Parque Central de Automovilismo, con vivien­
das para los empleados de dicho servicio de la Dirección 
General de Ferrocarriles (Ministerio de Obras Públicas), 
habiéndose iniciado la construcción de la casa parroquial 
de la que será iglesia parroquial de Santa María Micaela, 
en e! fondo de la avenida ele este nombre (hoy, del Presi­
dente Carmona), previa una permuta de solares entre la 
Comisaría y e! Obispado de Madrid-Alcalá, habiendo aqué­
lla efectuado por su cuenta el desmonte del solar. Sin em­
pezar aun las obras, tiene vendidos la Comisaría a la Direc­
ción de Correos y Telecomunicación, en este sector, 3.340 
metros cuadrados (en 1.715.619 pesetas) y otro solar al 
Patronato de Casas Militares, y concedido en permuta 
otras parcelas a la Renfe. 

COLABORACION DE LA INICIATIVA PRIVADA 

Buscando la valiosa colaboración que era de esperar en 
la iniciativa privada, la Comisaría, una vez avanzadas las 
obras de urbanización y construída una nueva vía, denomi­
nada Transversal Intermedia, ele enlace de la avenida elel 
Generalísimo con la calle ele Bravo Murillo por intermedio 
de la caJle de San Germán (la Primera Transversal es la 
avenida el el General Perón, y la Segunela, que arranca en 
la carretera de Chamartín, está próxima a la plaza ele Cas­
tilla), comenzó la subasta pública de solares, en marzo 
de 1950, obteniendo el resultado apetecido, al que ha COll-
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tribuí do principalmente la nueva Sociedad Edificios Gran 
Madrid (S. A.), filial de Construcciones Hidráulicas y Ci­
viles (Hidrocivil), que comenzó edificando un primer bloque 
'de viviendas de cinco plantas con arreglo a "las normas de 
patios abiertos fijadas por la Comisaría, con fachadas a la 
avenida de la Iglesia y a la calle ele los Mártires de Pa­
racuellos, a continuación del primero del Patronato ele Ca­
sas Militares, vendiendo viviendas y tienelas; construyó 
después dos rascacielos de quince pisos, vendidos también 
en su casi totalidad (uno, íntegramente, al Montepío de 
Obreros de Metalurgia), y está actualmente edificando cua­
tro casas en bloques longitudinales, de los que son cabeza 
los rascaciel.os, cada uno de los cuales lo integrarán, con 
éstos, cinco casas de cinco plantas. 

En la subasta celebrada en mayo de 1952 se adjudica­
ron a Construcciones Rubio varios solares en ambos lados 
de la plaza de la Iglesia, habiendo hasta ahora construí do 
dos casas en la calle de Orgaz, 7 y 9, en parte vendidas 
por pisos, y teniendo en construcción detrás de ellas un 
cinematógrafo, y otros particulares han construído las nú­
meros 17 y 19 ele la citada calle, que también van vendiendo 
por pisos. 

Otra Empresa constructora, que gerenta D. Ramón Sa­
lado, ha cu bierto ya aguas . en .un magnífico bloque de cuatro 
casas con 104 viviendas en la calle del General VareJa, 2, 
con chaflán de once pisos a la avenida del General Perón, 
y en el lado izquierdo de ésta, la Comisaría está termi­
nando la urbanización de varias calles nuevas, entre la de 
Orense y el final de la de Juan de Olías, que han exigido 
grandes desm.ontes, y en las que ya están en primera planta 
dos edificios y se han subastado otros solares, alcanzando 
precios muy superiores a los del presupuesto base. Inme­
diatas a la avenida del General Perón se construyen tam­
bién en la calle de Orense cuatro edificios de siete plantas, 
y Construcciones Godí (S. A.) ha terminado otro bloque 
de seis plantas con fachadas a las calles de Huesca y Sala­
manca, colindantes de la de Don Quijote, que pertenecen 
al sector de que tratamos. 

EL COSTE DE LOS SOLARES 

Es sabido que la Comisaría vende a organismos oficia­
les (previa siempre la autorización superior) los solares al 
precio de coste, o sea por el importe de los gastos de expro­
piación y de urbanización, variando algo el precio según el 
emplazamiento del solar, y que en las subastas públicas, 
sobre todo cuando se trata de emplazamientos privilegiados, 
como son los del sector de la avenida del Generalísimo, 
agrega a estos precios una cantidad prudencial para poder 
compensar los ele los solares de los suburbios, como los de 
San BIas, o ele las zonas industriales, como la de Canillejas, 
et1 que se vienen vendiendo a precios entre ocho y doce 
pesetas pie cuadrado urbanizado. 

En el sector NE. de los Cuatro Caminos, que en rea­
lidad pertenece al polígono B del ensanche de la avenida 
del Generalísimo, se comenzó vendiendo a la Dirección de 
Ferrocarriles a 20 pesetas el pie cuadrado en noviembre 
de 1950; a 22,50 pesetas, al Patronato de Casas Milita-

res; a 28 pesetas, en marzo de 1951 , a la VII Asamblea 
de la Cruz Roja (1.223 metros cuadrados), y a la Mutua 
Benéfica elel Ejército de Tierra, a 40 pesetas en 1953. Lo' 
más próximos a las avenidas del General Perón y del Ge­
neralísimo se vendieron a precios algo más altos, subiendo 
a subasta a 70 pesetas y adjudicándose a unas 140, precio 
que aun se ha superado en las s'ubastas de otros sectore 
de la avenida del Generalísimo, en los que, de 90 pesetas 
pIe, se ha llegado hasta las 150 pesetas por los solicitado­
res, habiéndose vendido directamente por la Comisaría, 
con autorización del Consejo ele Ministros, un solar de 
16.000 pies cuadrados a la Subsecretaría de la Marina 
Mercante (Ministerio de Comercio), en el polígono primero 
de dicha avenida, en 2.175.500 pesetas (a 135 pesetas pie 
cuadrado), y en 18 de marzo último autorizó dicho Con­
sejo a los Ministerios de Comercio y d~ Industria para la 
adquisición de 300.000 pies cuadrados, a 115 pesetas pie, 
en solares con fachada a la avenida del Generalísimo y a la 
Segunda Transversal. 

RESUMEN 

El antiguo barrio o suburbio de Patolas, al que no 
habían llegado los beneficios de la urbanización, más que 
transformado, ha sido arrasado, y en los terrenos donde 
tuvo su emplazamiento se ha construído ya por la Comi­
saría de Urbanismo una zona residencial o colonia, en 
cumplimiento de la misión que a este organismo se asigna 
en la base décil110segunda de la ley de la Jefatura del Es­
tado, de 23 de noviembre de 1944, por la que se aprueban 

~ 

las bases para la ordenación urbana de Madrid y sus alre-
dedores, que dice textualmente: "La Comisión de U rba­
nismo acometerá urgentemente la urbanización de zonas 
para resolver los problemas de viviendas que pueda oca.­
sionar la aplicación de la presente ley", y en el artículo 5.0 
de la de 1 de marzo de 1946 por la que se regula dicha 
ordenación, que dice: " La Comisión de Urbanismo aco­
meterá urgentemente la urbanización de zonas para 'resol­
ver el problema de la construcción de viviendas que actual­
mente existe y el que pueda ocasionar la aplicación de los 
preceptos de la presente ley", agregando que en las zonas 
declaradas urbanizables con destino a edificaciones será in­
dispensable, para que éstas puedan ser levantadas, que pre­
viamente se hayan verificado en el sector respectivo la 
instalación de los servicios de vialidad y saneamiento pre­
vistos en el correspondiente proyecto. 

En . esa nueva zona residencial, oficialmente designada 
con el nombre de sector NE. de los Cuatro Caminos, ha­
bitan ya unas 4.000 personas en diez bloques y grupos de 
casas, estando en construcción avanzada otros tantos edi­
ficios, cort lo que el próximo 1956 residirán en esa zona 
"para clase media", dotada de todos sus servicios de ur­
banización, muy cerca de los 10.000 habitantes, cifra que 
irá progresivamente elevándose por las ampliaciones ya 
iniciadas a la izquierda de la avenida del General Perón 
y acercándose a la avenida del Generalísimo. 

E D U A R DO G A L L E G o 
De las Comisiones de Urbanismo de Madri~ 

y Central de Sanidad local 
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Notas informativas del mes de noviembre 
Día J.-Siguiendo piadosa costumbre, el Concejal De­

legado de Cementerios, señor :\ a varro San j u rj o, acom­
pañado del J efe administrativo de los mismos, señor 
Fraile, realizó una visita al Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena con motivo de las vísperas del Día 
de Difuntos. En las sepulturas que guardan los restos 
de prohombres benefactores de Madrid, así como en las 

El Alcalde preside la solemnidad religiosa celebrada en la santa iglesia catedra l 
por el aniversario del hallazgo de la sagrada imagen de Nuestra· Señora de la 

J\lmudcna 

de los caídos del cuartel de la Montaña y las víctimas 
del teatro de Novedades, depositó flores en nombre del 
.Ayuntamiento de Madrid. Tal11bién se giró visita a los 
cementerios de los pueblos ane:'\.ionados a Madrid. 

Día 3.-En el salón Real del Archivo de Villa tuvo 
lugar la inauguración del curso académico del Instituto 
de Estudios Madrileños. Pronunció una· conferencia don 
Juan José Fernández-Villa, Secretario general del Ayun­
tamiento de Madrid, sobre el tel11a Madrid, capital de 

El Concejal Delegado de Cementerios. seií.or Navarro Sanjurjo, ante la tumba 
de los caídos en e l cuartel de la Montaña en la fiesta de Todos los Santos 

Espa ¡la. Terminada la conferencia, el Secretario del Ins­
tituto, D. Cayetano Alcázar, que presidió la sesión, hizo 
entrega de Jos títulos a los nuevos miembros del Insti­
tuto. En la p"residencia figuraban también el Presidente 
de la Diputación Provincial, señor Marqués de la Val da­
Vla, y los Concejales señores De Juana Movellán y 
J ,ostáu Román. 

Día 4.--EI Ingeniero municipal D. Carlos Briñis fué 
nombrado Director de la Empresa Municipal de Trans­
portes. 

Día 9.-En la santa iglesia catedral, donde se da culto 
accidentalmente a la imagen de Nuestra Señora Santa 
María la Real de la Almudena, se celebró una misa, pa­
trocinada por el Ayuntamiento madrileño, para conmemo­
rar su milagroso hallazgo en el muro de la cuesta de 
la Vega, acaecido el 9 de noviembre del año 1085. Asis­
t ió la Corporación Municipal, bajo mazas, presidida por 
el Alcalde, Conde de Mayalde, y una representación de 
Jos CabaJl erDs H ij osdalgo de la Nobleza de Madrid. 

El Secretario genera l del A .. yuntamiento, selíor Fernández .. Villa, pronunciando 
la conferencia del curso en el Instituto de Estudios Madrileños 

Ayuntamiento de Madrid
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El Conde de Mayalde saluda a l Decano del Colegio de Abogados, sellOr 
Escobedo, durante la recepción celebrada en honor de los congl'esistas ·llis· 

pano·luso-americanos-fdipinos de Derecho procesa l 

Por la tarde hubo en el mismo templo una función 
religiosa, terminada la cual se celebró una procesión hasta 
el muro de la aparición. En la presidencia figuraba, re­
presentando al Ayuntamiento de Madrid, el Primer Te­
niente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro. 

- En la plaza de toros Monumental se celebró una 
becerrada, con carácter benéfico, para allegar fondos des­
tinados a la Campaña de Navidad, patrocinada por la ex­
celentísima señora doña Carmen Polo, esposa del Jefe del 
Estado, con la colaboración del Gobernador civil de la 
provincia y del Alcalde de Madrid. 

Día 12.-Se celebró un homenaje al Jefe político del 
distrito de la Arganzuela, D. Vicente García Rodríguez, 
con motivo de haberle sido concedida la encomienda de la 
Orden de Cisneros. Asistieron el Teniente de Alcalde del 
distrito de la Arganzuela, señor Gómez Acebo, y el Te­
niente de Alcalde Delegado de Abastos, señor Nido Mél1-
dez, así con,o otras jerarquías y personalidades. 

- El Teniente de Alcalde del distrito de la Latina, 
señor Campos Pareja, ostentando la representación del Al­
calde, asistió a la inauguración de la Exposición de Aero­
núutica abierta al público en el paseo de Onésimo Redondo. 

Día 13.-Fué inaugurada una nueva Guardería infan­
til (Nuestra Señora de Lourdes), establecida en el barrio 
de Moratalaz, del distrito de Vallecas. Des11ués de una 

El .\ lca ldc ele l\Iadrid con algunos seÍlores Concejales conversando con el Ed il 
de la Junta Departamental de Th1ontevideo D. Edllluudo Fresco 

misa, celebrada por el Obispo auxi liar de la diócesis, doc­
tor Ricote, en la parroquia del Dulce Nombre de María. 
el Prelado y las lwrsonalidades asistentes se trasladaron al 
lugar donde ha quedado instalada la Guardería, procedién_ 
dose seguidamente a su bendición. Asistió al acto, repre­
sentando al Conde de Mayalde .. el Teniente de Alcalde del 
distrito, D. Eusterio de Juana Movellán. 

- En este mismo día, el Primer Teniente de Alcalde 
sei'ior Soler Díaz-Gui.iarro, en representación del Alcald~ 
y de la Corporación ;,Iunicipal, asistió a la apertura de 
curso y entrega de distintiyos a Enfermeras y Damas au­
x iliares de la Cru z Roja, celebrado en el edificio central 
de la institución, sito en la avenida de la Reina Victoria. 

nía 15.-El Conde de Mayalde recibió en la Casa ele 

El Alcalde, acompañado de dist inguidas personalidades, visita las excavaciones 
arqueológicas en el Manzanares 

la Villa a los as istentes al Primer Congreso Hispano-Luso­
Americano-Filipino ele Derecho procesal. Les dió la bien­
venida, congratulá1i.dose de recibir en el Ayuntamiento a 
tan importante representación del Derecho, y les dijo que 
el Ayuntamiento se honraba ofreciéndoles la Casa. 

El Decano elel Colegio de Abogados y Presidente ele la 
Comisión orghni zaclora clel Congreso, señor Escobedo, con 
elocuentes frases agraeleció la amabilidad del Alcalde al 
ofrecerles esta recepción, que tan grato recuerdo había ele 
dejar en los congresistas. Finalmente, el Alcalde, que es­
taba acompañado ele los Tenientes ele Alcalde señores So­
ler Díaz-Guij arro, Gutiérrez del Castillo y N iclo Méndez, 
de los Concejales señores Navarro Sanjurjo y Lusarreta, 
del Interventor, señor Martí Ballesté, y elel Jefe de Proto­
colo, señor Górgolas, obsequió a sus invitaclos con tina 

copa de vino español, servi cia en el patio ele Cristales. 
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- El Alcalde visitó las excavaciones que en el Man­
zanares realiza el Instituto Arqueológico del Ayuntamiento 
de Madrid con motivo del descubrimiento de un esqueleto 
muy completo de elefante antiguo. Con el Alcalde asistie­
ron a esta visita su esposa, la Duquesa de Pastrana; el 
Concejal señor Ruiz Ocaña, los Ministros de Suiza y Sue­
cia y señoras, y otras personalidades, que fueron asesora­
das por . el Director del Instituto Arqueológico, señor Mar-

. tínez-Santa OlalIa. 
Día 16.-Visitó al Conde de Mayalde D. José Edl11un­

do Fresco, Edil de la Junta Departamental de Montevideo, 
acompañado del Agregado cultural ele la Embajada del 
Uruguay, D. Miguel V'íctor Martínez. El Conde de Ma­
yalde les recibió en su despacho oficial y les presentó a los 
Tenientes ele Alcalde y Concejales de nuestro Ayuntamien­
to, e hizo patente a sus visitantes sus mejores votos por la 
prosperidad ele la Municipalidad uruguaya. El ilustre visi­
tante hizo entrega al Alcalde de l\Iadrid de un mensaj e ele 
salutación del ele aquella capital y de su :YIunicipalidad. 

El ex Alcalde de la ciudad norteamericana de El Paso cumplimenta al Conde 
de l\Iayaldc acompañado del Ministro cons.ejero de la Embajada de los Estados 

Unidos 

Día 17.-EI ex Alcalde de la ciudad norteamericana ele 
El Paso, del Estado de Tejas, Mr. Fred Hervey, acompa­
ñado del Ministro consejero ele la Embajada de los Esta­
dos Unidos, Mr. Homer Dyngton, y el Agregado de Pren­
sa ·Mr. Joseph F. Mc Evoy, estuvo en la Casa 'de la 
Villa para cumplimentar al Conde de Mayalde y entre­
garle, en nombre del Alcalde de El Paso, un diploma por 
el que se le da el título de ciudadano de honor de aquella 
capita!. 

El Alcalde tuvo frases de agradecimiento, rogando a 
sus visitantes que hicieran llegar al Alcalde y Municipali­
dad de El Paso la expresión de su gratitud. 

- También recibió el Alcalde la visita del Concejal 
de la Municipalidad de Sidney, Mr. Kenneth Mc L. BoIton, 
y por último, llegó a la Casa de la Villa el nuevo Emba­
jador de Bélgica en Madrid, Vizconde de Lantshere, cele­

brando una cordial entrevista con el Conde de Mayalde, 
quien al final mostr.ó al Embajador las obras artísticas y 
tapices que se guardan en el Ayuntamiento. 

Día 18.-D. José Ed111undo Fresco, Edil de la Junta 
Departamental de Montevideo, acompañado del agregado 

El Alcalde, Conde de Mayalde, recibe en su despacho ofiéial al Embajador 
de Bélgica en Madrid, Vizconde de Lantshere 

cultural de la Embajada del Uruguay, D. Miguel Víctor 
l\[artínez, visitó los Internados municipales. 

En primer lugar estuvieron en el femenino Palacio 
Valclés, donde fueron recibidos por el Teniente de Alcalde 
Delegado de Enseñanza, D. José María Gutiérrez del Cas­
tillo, y la Directora, señorita Fernández de Córdoba. Hicie­
ron un recorrido por todas las aulas del Internado, dete­
niéndose especialmente en las clases de bordado artístico, 
música y gimnasia. Después se trasladaron al de la Palo­
ma, que también visitaron con gran detenimiento, y por 
último, se traslaclaron al de San Ildefonso, de tanta solera 
madrileña. En ambos Internad()s visitaron las aulas, salas 
de recreo, capilla y comedores, haciendo grandes elogios 
los distinguidos visitantes del perfecto funcionamiento, dis­
ciplina y educación escolar que pudieron observar en los 
alumnos. 

Día 19.-EI Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro, asistió, ostentando la representación de la 
Corporación Municipal, al solemne funeral que, presidido 
por Su Excelencia el .Tefe del Estado, Generalísimo Fran­
co, y con asistencia elel Gobierno, Cuerpo Diplomático 
acreditado en España, Consejo del Reino, autoridades civi­
les y militares y jerarquías elel Movimiento, se celebró en 
el Monasterio de El Escorial en sufragio del fundador de la 
Falange, José Antonio Primo ele Rivera. 

El Edil de la Junta Departamental de 1-.1ontevideo señor Fresco con eL Teniente 
de Alcalde señor Gutiérrcz del Castillo visitando el Colegio Internado de la 

Paloma 
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Don Edmundo Fresco visita, acompañado del Teniente de Alcalde Delegado 
de Enseñanza, señor Gutiérrez del Castillo, el Internado femenino Palacio 

Valdés 

- En los salones del Museo Municipal, habilitados al 
efecto, tuvo lugar la inauguración del XXVII Salón de 
Otoño. Asistió, en representación de la Corporación mach'i­
leña, el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz­
Guijarro, que giró una visita a las distintas instalaciones 
acompañado del Director ele Bibliotecas y Museos munici­
pales, señor Pastor Mateos. 

Día 20.-El Primer Teniente ele Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro, en representación del Conde ele Mayalele, 
asistió a la fiesta conmemorativa elel vigésimo quinto ani­
versario ele la consagración de la iglesia de Jesús, donde 
se venera la imagen de Jesús de Meelinaceli. 

Día 21.-Se verificó el descubrimiento de la lápida que 
la Sociedad General de Autores dedica a la 11lf'l11oria de 
D. Eduardo Marquina en la fachada de la caSa ele la calle 
del Barq11illo, donde el ilustre poeta vivió durante mu­
chos años. 

Asistieron al acto ilustres personalidades del teatro y 
de las letras, pronunciaron palabras alusivas al acto los 
señores Fernánelez Arelavín y Cano Lechuga, y finalmente, 
el Conde de Mayalde habló en representación del Ayun­
tamiento y del pueblo madrileños, y descubrió la lápida. 

. Dia 22.-El Alcalde, Conde de Mayalde, presidió el 
entierro de los restos mortales de D. Eduardo GOllzález 
ÓdriQzola, Jefe de la Sección ele Hacienda del' Ayunta-

El Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, con e l Presidente 
de la Diputación y otras personalidades en la inauguración del Salón de OtaDo 

miento, fallecido en el día anterior. También asistieron la 
mayoría de los Concejales, el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa; los Jefes ele las distintas Secciones del Ayun­
tamiento y compañeros del finado. 

Día 24.-El Embajador de Turquía en Madrid, exce­
lentísimo señor Feridun C. Erkin, visitó la Casa de la 
Villa, donde, elespués de ser recibi90 por el Jefe de Pro­
tocolo, señor Górgolas, pasó al despacho oficial de la Al­
caldía y celebró una breve entrevista . con el Conde de 
Mayalde. 

Dia 25.-Tuvo lugar la conducción del cadáver de clan 
Diego de Reina Cabronero, Administrador de Internados 
municipales, jubilado, hasta su última morada. En la pre­
sidencia del duelo figuraban el Alcalde, Tenientes de Al­
calde y Concejales, Presidente de la Diputación y diputados 
provinciales, y en la presidencia familiar, el hijo del finado, 
D. Diego de Reina de la Muela, Concejal que fué del Ayun­
tamiento madrileño. 

Día 26.-EI Embajador de Venezuela en Madrid o[re-

Organizados por el Ayuntamiento de Madrid, se celebran en la cripta de la 
Almudena solemnes funerales por los Alcaldes, Concejales y personal municipal 

fallecidos 

CIO una recepción de despedida al Ministro de la Gober­
nación, D. BIas Pérez González, y señora, con l11otivo de 
su próxima marcha a aquel país. Entre las muchas perso­
nalidades que asistieron figuraba el Alcalde de Madrid, 
Conde de Mayalde. 

- En el pat'io de Cristales del Ayuntamiento se dijo 
el número 26 de la revista hablada del S. E. M, Viento 
de Atardecer. C01110 uno de los actos celebrados por el Ma­
Igisterio en honor de San José de Calasanz. Lo presidió el 
Jefe nacional del S. E. M. y Teniente de Alcalde Delegado 
de Enseñanza, D. José María Gutiérrez del Castillo. 

Día 27.-En nombre ele la Asociación Española ele Ami­
gos de los Castillos, su Presidente, D. Antonio del Rosal, 
visitó en su despacho oficial al Alcalde, con el que tuvo 
un amplio cambio ele impresiones sobre los fines de la 
Asociación. El Conde ele Mayalde prometió el apoyo del 
Concejo a cuantas iniciatiyas se le presentaran, especial­
mente en lo relacionado con el domicilio social. 

Día 20.-En la iglesia de los PP. Redentoristas se 
celebró un fUlleral por los caídos del Ministerio de la Go­
bernacÍón, al que asistió, representando a la Corporación 
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El Conde de lIIayalde durante el acto en que fué nombrado Presidente 

de honor de la Agrupación Ami¡¡-os de la Capa 

:Municipal, el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 

Díaz-Guijarro. 
- Salió para Venezuela el Ministro· de la Goberna­

ción, D. BIas Pérez González, acompañado de su señora. 

Al aeropuerto de Barajas acudieron a despedirles Minis­

tros y altas jerarquías del Movimiento, el Presidente de 

la Diputación Provincial, Marqués de la Valdavia; el Al­

calde de Madrid, Conde de Mayalde, y la mayoría de · 105 

Tenientes de Alcalde y Concejales. 

- En la cripta de Nuestra Señora Santa María la 

Real de la Almudena se celebró un solemne funeral en 

sufragio de los Alcaldes, Concejales, funcionarios y obreros 

municipales fallecidos. 

Asistieron el Ayuntamiento, en Corporación, bajo ma­

zas, presidido por el Conde de Mayalde; representaciones' 

de todos los Servicios municipales y familiares de los falle­

cidos. Terminada la ceremonia religiosa, el Alcalde, acom­

pañado del Teniente Coronel Jefe de Policía Municipal, 

señor Montero, pasó revista a una sección de la Policía 

de T ráfico, que después desfiló ante las autoridades muni­

cipales. 
- En el salón de Tapices de la Casa de Cisneros se 

celebró por la tarde un acto organizado por la Agrupa­

ción de Amigos de la Capa. Con el Alcalde ocuparon el 

estrado presidencial D. Antonio Velasco Zazo, Cronista 

de Villa y Presidente de la Agrupación; el Secretario, don 

T omás Seseña, y el Presidente de la Sociedad de Autores, 

D. L uis Fernnádez ArdavÍn. 

E l señor \ -elasco Zazo, después de unas palabras de 

exaltación de la prenda madrileña, hizo entrega al Al­

calde de un diploma nombrándole Presidente de honor de 

la Agrupación y de una capa bordada. 

Terminó el acto con unas palabras de agraclecimiento 

del Alcalde por el homenaje que se le tributaba, y felicitó 

a la Agrupación de Amigos de la Capa por el entusia mo 

con que t~abaj aban por el resurgimiento de la costumbre de 

usar esta bella prenda. 

Finalmente, el Conde de ::\Iayalde obsequió a lo aSIs­

tentes a este acto con una copa de vino español. 

- En la Real Academia de Bellas Artes de San Fer­

nando tuvo lugar la entrega ' de la Medalla de Honor de 

esta Corporación al Ayuntamiento de Córdoba. Presidió el 

::\linistro de Educación ::\' acional, señor Ruiz ]iménez, a 

quien acompañaban los titulares de las carteras de Obras 

Públicas, el Secretario general del Movimiento y el Al­

calde de Córdoba, señor Cruz Conde. Entre los asistentes, 

que llenaban el salón de Actos, figuraban ilustres perso­

nalidades de la política, de las letras y de las bellas artes, 

el Presidente de la Diputación Provincial y el Alcalde de 

l\ladrid, Conde de Mayalde. Estaban presentes el Ayun­

tamiento cordobés en pleno, bajo mazas, así como la casi 

totalidad de los Académicos de Bellas Artes. 

Día 30.-En la Casa de la Villa se celebró a mediodía 

una recepción en honor del Alcalde y/ Ayuntamiento de 

Córdoba. El Conde de Mayalde, que estaba acompañado 

de todos los Concejales madrileños, saludó a su ilustre 

colega cordobés, quien, en su non1bre y en el de los Con­

cejales de la Corporación cordobesa presentes en el acto, 

dió las gracias al Alcalde de Madrid por la cariñosa aco­

gida que les dispensaba. 

Después de recorrer las principales dependencias del 

Ayuntamiento, fueron obsequiados en el salón de Recepcio­

nes con una copa de vino español. 

- Por la tarde, el señor Soler Díaz-Guijarro, en repre­

sentación del Conde de, Mayalde, asistió a la inauguración 

de la Exposición que en homenaje a la Real Academia de 

Bellas Artes de San Fernando ofrecía el Ayuntamiento 

de Córdoba en el Palacio de la Biblioteca N aciona!. 

El Alcalde de Madrid saluda al de Córdoba, señor Cruz Conde, al llegar 

a la Casa de la Villa pa fa asisti r a una recepción celebrada en su honor 
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Disposiciones oficiales del mes de noviembre relacionadas 
con la Administración local 

_JI eco.-Se declara de utilidael pública la concentración 
parcelaria de la zona ele ~Ieco pIaelriel). Decreto de 22 de 
septiembre de 19.'5.'5. (Boletín Oficial del Estado ele 1.'5 de 
noviembre. ) 

JJixol1lafosis.-Declaración oficial de mixomatosis elel 
conejo en el término municipal de Pinto, e instrucciones 
sobre vacunación obligatoria. Circular del Gobierno Ciyi1 
ele Iadriel ele 15 de noyiembre de 1955. ( Boletín Oficial de 
la Provincia elel día 19.) 

JJ otociclefas .Y biciclcfas.-Circulación ele motocicletas 
y bicicletas. Decreto de 21 de oqtubre ele 195.'5 . ( B fJll'lín 
Oficial del Estado de 21 de noviembre.) 

Obras.-Recuerda a las Corporaciones -locales los pre­
ceptos contenidos en la orden elel :-linisterio de la Gober­
naéión de 9 de mayo de 19-J.O (Boletín Oficial del Es/ado 

número 245) sobre ejeéuciones ele las obras baj o dirección 
técnica. Circular del Gobierno Civil ele Madrid ele 19 de 
noYÍelllbre ele 1955. (Boletín Oficial de la P rovincia del 
día 28.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 19 de enero de 1956 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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